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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y MEMORIA DEMOCRÁTICA. DEPENDENCIA
DEL  ÁREA FUNCIONAL  DE  INDUSTRIA  Y  ENERGÍA  DE  LA  SUBDELEGACIÓN DEL
GOBIERNO EN GUADALAJARA

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD DE AAP, AAC Y
DUP DEL PROYECTO "LÍNEA ELÉCTRICA A 132 KV, DOBLE CIRCUITO,
SOTERRAMIENTO POR SECTOR I-15 DEL DC DE E/S A LA ST ALOVERA",
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALOVERA (GUADALAJARA).

1636

Anuncio  de  la  Dependencia  del  Área  Funcional  de  Industria  y  Energía  de  la
Subdelegación del Gobierno en Guadalajara por el que se somete a Información
Pública  la  solicitud  de  Autorización  Administrativa  Previa,  Autorización
Administrativa de Construcción y Declaración, en concreto, de Utilidad Pública del
Proyecto de Ejecución de la “Línea Eléctrica a 132 kV, Doble Circuito, Soterramiento
por Sector I-15 del DC de E/S a la ST Alovera, correspondiente a las L/132 kV
Alovera  -  Meco  (L/3508-74)  y  L/132  kV  Alovera  -  TGalápagos  -  Guadalajara
(L/3619-71)”  y  su  Anexo  de  Modificación,  cuyo  trazado  discurre  por  el  término
municipal  de  Alovera  (Guadalajara).

A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico,
y en los artículos 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el
que  se  regulan  las  actividades  de  transporte,  distribución,  comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,
se somete a información pública la solicitud señalada en el epígrafe, que se detalla
a continuación:

Peticionario: I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U., con CIF: A-95075578, ya.
domicilio  a  efectos  de notificaciones en Calle  Tomás Redondo,  nº  1  (Edificio
A), CP 28033 de Madrid.
Objeto  de  la  petición:  Autorización  Administrativa  Previa,  Autorizaciónb.
Administrativa de Construcción y Declaración, en concreto, de Utilidad Pública
del  Proyecto  de  Ejecución  “Línea  Eléctrica  a  132  kV,  Doble  Circuito,
Soterramiento por Sector I-15 del DC de E/S a ST Alovera, correspondiente a
las L/132 kV Alovera – Meco (L/3508-74) y L/132 kV Alovera - Galápagos -
Guadalajara (L/3619-71)” y su Anexo de Modificación.
Órgano  competente:  El  órgano  sustantivo  competente  para  resolver  lac.
Autorización  Administrativa  Previa,  la  Autorización  Administrativa  de
Construcción, y la Declaración, en concreto, de Utilidad Pública es la Dirección
General de Política Energética y Minas, perteneciente al Ministerio para la
Transición Ecológica y el Reto Demográfico.
Órgano  tramitador:  Dependencia  del  Área  de  Industria  y  Energía  en  lad.
Subdelegación del Gobierno en Guadalajara. Las alegaciones se dirigirán a
dicha dependencia.
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Finalidad:  Modificación  de  la  infraestructura  para  adecuarse  al  nuevoe.
planeamiento urbanístico del sector I-15 de Alovera según el Plan General de
Ordenación  Urbana  de  Alovera  (Guadalajara),  proponiendo  un  trazado
subterráneo  que  discurre  por  viales  y  terrenos  públicos,  atendiendo  así,
además de las normas urbanísticas que le son de aplicación a lo dispuesto en
el RD 1955/2000 de coordinación con los planes urbanísticos y la Ley 24/2013
de 26 diciembre del Sector Eléctrico.
Presupuesto de ejecución material: 2.241.033 €.f.
Término municipal: Alovera, en la provincia de Guadalajara.g.
Descripción  de  las  instalaciones:  El  proyecto  comprende  las  siguientesh.
actuaciones:

Modificación de la línea de doble circuito de 132 kV que alimenta la ST1.
Alovera,  más concretamente  las  líneas  aéreas  Alovera  –  Galápagos
(L/3619-71-1) y Meco – Alovera (L/3508-74-2), soterrando parte de su
trazado,  presentando  las  siguientes  características  en  la  parte
reformada:

Sistema: Corriente alterna trifásica a 50Hz
Tensión nominal: 132 kV
Categoría de la línea: Primera
Capacidad de transporte: 153 MW / 170MVA/circuito (Mínima)
Longitud total: 1.412 m
Nº de circuitos: 2
Origen Ap 20002 existente de la línea entre ST Meco y ST Alovera
Final Ap 20006 existente
Tipología de la línea Aéreo-Subterránea

Consta de los siguientes tramos:
TRAMO AEREO 1:

Longitud aéreo: 424 m
Inicio aéreo: Ap 20002
Final aéreo: Ap 20003N
Potencia  admisible  (MVA/circuito):  205  (invierno)  /  170
(verano)
Potencia requerida (MVA/circuito): 170
Tipo de conductor: CT1: 242-AL1/39-ST1A (LA-280 HAWK)
CT2: 242-AL1/56-ST1A (LA-300 HEN)
N° de conductores por fase: 1
Tipo de cable de fibra óptica (Existente): 2 x OPGW 16-12/0

TRAMO SUBTERRÁNEO:
Longitud subterráneo: CT1 662 m / CT2 660 m
Inicio subterráneo: 20003N (nuevo)
Final subterráneo: 20005N (nuevo)
Potencia máxima admisible (MVA/circuito): 209
Potencia requerida (MVA/circuito): 200
Tipo de cable: RHZ1-RA-2OL 76_132 Kv 1X1600M Al +T420
Tipo  de  canalización:  Zanja  entubada  hormigonada,
separadas y en paralelo para cada circuito.

TRAMO AEREO 2
Longitud aéreo: 326 m
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Inicio aéreo: Ap 20005N
Final aéreo: Ap 20006
Resto de características idénticas al Tramo aéreo 1

Desmontaje de los apoyos, herrajes y cables correspondientes al tramo2.
aéreo en doble circuito existente entre los apoyos 20003 y 20005, en
total 1.371m a desmontar.

De conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del
Sector Eléctrico, la autorización del proyecto de la Línea Eléctrica a 132 kV, en
Doble Circuito, de E/S a ST Alovera correspondiente a las L/132 kV Alovera - Meco y
L/ 132 kV Alovera - TGalápagos - Guadalajara es competencia de la Administración
General del Estado por exceder esta instalación de distribución el ámbito territorial
de una Comunidad Autónoma.

La solicitud de Autorización Administrativa Previa  y  de Declaración de Utilidad
Pública del presente proyecto está sometida al trámite de información pública.

La Declaración, en concreto, de Utilidad Pública, en virtud de lo establecido en el
artículo 56.1 de la citada Ley 24/2013, y en el artículo 149 del mencionado Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, llevará implícita en todo caso la necesidad
de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos e implicará la urgente
ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Afección a fincas de propiedad privada: La afección a fincas de propiedad privada
derivada de la construcción de la línea, prevista en los artículos 157 y siguientes del
citado Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, se concreta en la siguiente
forma:

Tramo aéreo:a.
Sobre  las  fincas  descritas  en  la  relación  anexa,  se  solicita  servidumbre  de
paso  aéreo  de  energía  eléctrica  con  las  prescripciones  de  seguridad
establecidas en el  Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de
seguridad en líneas eléctricas de alta tensión, así como con las limitaciones y
prohibiciones  señaladas  en  los  artículos  161 y  162.3  del  RD 1955/2000,
servidumbre que comprende:

El vuelo sobre el predio sirviente, y la zona de seguridad determinada1.
por las distancias de seguridad establecidas en el reglamento.
El  establecimiento de apoyos metálicos para la  sustentación de los2.
cables  conductores de energía  eléctrica e  instalación de puesta en
tierra de dichos apoyos.
Libre acceso al predio sirviente de personal y elementos necesarios3.
para la ejecución, vigilancia, reparación o renovación de la instalación
eléctrica, con indemnización, en su caso al titular, de los daños que con
tales motivos ocasionen.
Ocupación temporal de terrenos necesarios a los fines indicados en los4.
puntos 2º y 3º anteriores.

Tramo subterráneo:b.
Sobre las fincas descritas en la relación anexa se solicita servidumbre de paso
subterráneo  de  energía  eléctrica  con  las  prescripciones  de  seguridad
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establecidas en la normativa técnica de aplicación y prohibiciones señaladas
en los  artículos  161 y 162.3 del  Real  Decreto 1955/2000.  Comprende la
ocupación del subsuelo por los cables conductores a través de los medios de
canalización  y  profundidad  que  se  reflejan  en  el  proyecto  de  ejecución,  así
como  el  número  de  registros  de  superficie  necesarios  para  el  control  y
mantenimiento,  con  el  siguiente  alcance:

Servidumbre  permanente  de  paso  de  la  línea  sobre  una  franja  de1.
terreno  cuya  superficie  se  concreta  y  refleja  para  cada  finca  en  los
planos y en la relación anexa corresponde con la anchura de la zanja
por donde discurrirán los cables más una distancia de seguridad a cada
lado de una achura igual a la mitad de la anchura de la zanja.
Como consecuencia de la constitución de la referida servidumbre, la2.
superficie  de  la  citada  franja  quedará  sujeta  a  las  siguientes
limitaciones  de  dominio:

Prohibición de realizar trabajos de arada, movimientos de tierra oa.
similares a una profundidad de 0,80 m.
Prohibición de plantar árboles o arbustos o cualquier elemento deb.
raíces profundas.
Prohibición de realizar cualquier tipo de obra, aun cuando tengac.
carácter provisional o temporal, sin autorización expresa de la
empresa titular de la línea eléctrica y con las condiciones que en
cada  caso  fije  el  organismo  competente  en  materia  de
instalaciones eléctricas, ni efectuar acto alguno que pueda dañar
o perturbar el buen funcionamiento de la línea eléctrica y sus
elementos anejos.

Libre acceso al predio sirviente del personal y elementos necesarios3.
para la ejecución, vigilancia, reparación o renovación de la instalación
eléctrica, con indemnización, en su caso, al titular, de los daños que con
tales motivos se ocasionen.
Ocupación  temporal  de  terrenos  necesarios  a  los  fines  indicados.  Con4.
carácter  general  la  ocupación  temporal  se  define  como  una  franja  de
terreno de una anchura de 3 metros a  cada lado de la  ocupación
permanente.

Lo  que  se  hace  público  para  conocimiento  general,  y  especialmente  de  los
propietarios  de  los  terrenos  y  demás  titulares  afectados  por  la  actuación
proyectada,  cuya  relación  se  inserta  al  final  de  este  anuncio,  así  como  los  que,
siendo  titulares  de  derechos  reales  o  intereses  económicos  sobre  los  bienes
afectados, pudieran haber sido omitidos, y puedan aportar por escrito los datos y
documentos oportunos para subsanar posibles omisiones y errores en la relación
indicada.

Cualquier interesado podrá consultar el proyecto citado, así como la relación de
bienes y derechos afectados y los planos parcelarios, a través del siguiente enlace:

https://run.gob.es/hwb_ip_lat_st_alovera

Asimismo,  podrá  consultarse  la  documentación,  en  formato  digital,  en  la
Dependencia  de  Industria  y  Energía  de  la  Subdelegación  del  Gobierno  en
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Guadalajara, sita en el Paseo Doctor Fernández Iparraguirre nº 8 de Guadalajara
(19071), en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, necesariamente
previa comunicación por correo electrónico a industria.guadalajara@correo.gob.es.

Los planos parcelarios podrán ser igualmente consultados en el Ayuntamiento de
Alovera.

Podrán presentarse las alegaciones que se consideren oportunas, en el plazo de
TREINTA DÍAS, contados a partir  del  día siguiente al  de la publicación de este
anuncio, a través del Registro Electrónico General de la Administración General del
Estado disponible en: https://reg.redsara.es, (Órgano: "Subdelegación del Gobierno
en  Guadalajara  -  Dependencia  del  Área  de  Industria  y  Energía",  código  DIR3
EA0040433),  o  bien en la  oficina de registro  de la  Subdelegación del  Gobierno en
Guadalajara, o por alguno de los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas. Las alegaciones presentadas por entidades, personas
jurídicas y profesionales obligados a relacionarse por medios electrónicos con las
Administraciones Públicas,  se presentarán exclusivamente a través del  Registro
Electrónico Común citado, conforme al Artículo 14 de la Ley 39/2015.

La presente publicación se realiza asimismo a los efectos de notificación previstos
en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

mailto:industria.guadalajara@correo.gob.es


BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20260118 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 118 fecha: miércoles, 24 de Junio de 2026 9

ANEXO: RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

Término municipal de Alovera

Tramo Aéreo y Desmontaje:

Finca de
Proyecto Polígono Parcela Referencia Catastral Titular

Longitud
de

tendido
(m)

Servidumbre
de Paso

Aéreo (m2)
Nº de
Apoyo

Superficie
Apoyo y
Sistema
Puesta a

Tierra
(m2)

Zona de
Seguridad

(m2)

Tala /
Poda de
Arbolado

(m2)

Ocupación
Temporal
(Obra y

Accesos)
(m2)

Naturaleza

1000 1 9008 19029A001090080000RJ Ayuntamiento
Alovera - - - - - - 1.965 Camino

Villanueva

1 1 10252 19029A001102520000RM Dulcinea 2015
Real Estate SL 218 1.541 20002

(Exist.) - - - 100
Labor o
Labradío
secano

2 1 9004 19029A001090040000RR
Confederación
Hidrográfica

del Tajo
80 379 - - - 95 -

Arroyo
Vallejo de
las Mochas

3 1 9001 19029A001090010000RM Ayuntamiento
Alovera 7 87 - - - 58 - Camino

Carramedio

4 - - 8535608VK7983N0001GZ Ayuntamiento
Alovera

93
157

(Desm.)
1.247 20003N 76,09 246 22

1.283
34

(Desm.)
Parque de la

Tirolina

5 - - 8535610VK7983N Ayuntamiento
Alovera - 6 20003N 3,83 - - - Parque de la

Tirolina

6 - - 8535611VK7983N0001GZ Ayuntamiento
Alovera - - - - - - 132,8 Parque de la

Tirolina

7 1 370 19029A001003700000RI Gil de Lucas
Enrique

22
(Desm.) - - - - - 472

(Desm.)
Labradío
Regadío

8 - - - Ayuntamiento
Alovera

198
(Desm.) - 20004

(Desm.) - - - 442
(Desm.)

Avenida de
Isaac Peral

9 - - 9032101VK7993S0001HP Ayuntamiento
Alovera

243
318

(Desm.)
1.907

20005N
20005
(Desm)

93,32 511 -
918
505

(Desm.)

Parque de
Alovera,
Pabellón

municipal y
Polideportivo

Nuevo
Tomillar

10 - - 9330401VK7993S Ayuntamiento
Alovera - 195 - - 91 - -

Arroyo
Valmoroso o
Malvecino

11 - - 9332802VK7993S Ayuntamiento
Alovera 82 264 20006

(Exist.) - - - 1.274

Suelo sin
edif., obras
urbaniz.,

jardinería,
constr.
ruinosa

Tramo Subterráneo:

Finca de
Proyecto Polígono Parcela Referencia Catastral Titular

Longitud
de

tendido
(m)

Servidumbre
de paso

Subterráneo
(m2)

Arqueta
Telecom.

Zona de
Seguridad

(m2)

Ocupación
Temporal
(Obra y

Accesos)
(m2)

Naturaleza

4 - - 8535608VK7983N0001GZ Ayuntamiento
Alovera 14 17 A1A/A1B 14 80 Parque de la

Tirolina

6 - - 8535611VK7983N0001GZ Ayuntamiento
Alovera 52,13 63 A2A/A2B 62 546 Parque de la

Tirolina

8 - - - Ayuntamiento
Alovera 304 406

A4A /
A4B /
A5A /
A5B /
A6A /
A6B /
A7A
/A7B

411 3.650 Avenida de
Isaac Peral

9 - - 9032101VK7993S0001HP Ayuntamiento
Alovera 82 98 A8A/A8B 84 562

Parque de
Alovera,
Pabellón

municipal y
Polideportivo

Nuevo
Tomillar

12 - - - Ayuntamiento
Alovera 126 148

A2A /
A3A /
A3B

148 917 Avenida de
Guatemala

13 1 9005 19029A001090050000RD Ayuntamiento
Alovera 23 28 - 28 170 Carretera

N-320A
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Finca de
Proyecto Polígono Parcela Referencia Catastral Titular

Longitud
de

tendido
(m)

Servidumbre
de paso

Subterráneo
(m2)

Arqueta
Telecom.

Zona de
Seguridad

(m2)

Ocupación
Temporal
(Obra y

Accesos)
(m2)

Naturaleza

14 - - 8932201VK7983S0000ET Ayuntamiento
Alovera 45 55 - 55 340 Avenida

Castilla 300

Guadalajara, 16 de junio de 2026. El Jefe de la Dependencia de Industria y Energía,
Juan Carlos Jiménez Martínez.
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO  PARA  LA  TRANSICIÓN  ECOLÓGICA  Y  EL  RETO  DEMOGRÁFICO.
CONFEDERACIÓN  HIDROGRÁFICA  DEL  TAJO

EXPROPIACIÓN FORZOSA. PAGO DE INDEMNIZACIONES EN CONCEPTO
DE INTERESES DE DEMORA.

1635

El día 19 de junio de 2026, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto
Demográfico  firma la  propuesta  de  Autorización,  Compromiso,  Reconocimiento  de
la obligación y Pago, para proceder al pago de indemnizaciones en concepto de
intereses  de  demora  a  los  titulares  de  bienes  y  derechos  de  las  siguientes  fincas
afectadas por el EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FORZOSA POR EL PROCEDIMIENTO
DE  URGENCIA  derivado  del  pROYECTO  DE  ABASTECIMIENTO  A  LA  FUTURA
MANCOMUNIDAD  DE  LOS  NÚCLEOS  COLINDANTES  CON  LOS  EMBALSES  DE
ENTREEÑAS Y BUENDÍA (GUADALAJARA Y CUENCA). FASE LÍNEA ELÉCTRICA. Clave:
03.399.001/2111:

Término Municipal Finca Polígono Parcela

CIFUENTES EX15/04-00/0195 1 00003

CIFUENTES EX15/04-00/0306 13 00145

CIFUENTES EX15/04-00/0314 14 00041

CIFUENTES EX15/04-00/0317 14 00044

El pago se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta designada por los
interesados.  Aquellas  cantidades  cuyo  pago  no  pueda  hacerse  efectivo  por
transferencia  bancaria,  serán  consignadas  en  la  Caja  General  de  Depósitos  a
disposición de los interesados. Una vez que éstos subsanen la circunstancia que
motivó dicha consignación, esta Confederación Hidrográfica procederá a realizar los
trámites oportunos para hacer efectivo el pago de las mismas.

Lo que se hace público a los efectos prevenidos en el artículo 49 del Reglamento de
Expropiación  Forzosa  que desarrolla  la  Ley  de  Expropiación  Forzosa  de 16 de
diciembre de 1954.

En Madrid, a 22 de junio de 2026. El Secretario General. Álvaro Agustín de Torres
Suárez
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE  GUADALAJARA.  SERVICIO  DE  DESARROLLO  RURAL
MEDIO AMBIENTE, PROMOCION ECONOMICA Y PROGRAMAS EUROPEOS, GENERO Y
DIVERSIDAD, Y TURISMO

RESOLUCIÓN  DEFINITIVA  DEL  PROCEDIMIENTO  DE  CONCESIÓN  DE
SUBVENCIONES DIRIGIDAS A ENTIDADES LOCALES Y ASOCIACIONES DEL
SECTOR PRIMARIO DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA, PARA REALIZAR
INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS DE USO COMÚN, AÑO
2026.

1637

En  cumplimiento  de  lo  establecido  en  la  norma  decimocuarta  de  la  citada
Convocatoria,  y  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  45  de  la  Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones  Públicas,  se  hace  pública  la  concesión  de  las  siguientes
subvenciones dirigidas a entidades locales y asociaciones del sector primario de la
Provincia de Guadalajara, para realizar inversiones en infraestructuras agrarias de
uso común, año 2026, y se procede a publicar el  Decreto núm. 2026-7107 de
Resolución Definitiva de 19 de junio de 2026.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

1.- La Junta de Gobierno de la Diputación Provincial, en sesión ordinaria celebrada
el día 9 de diciembre de 2025, aprobó las normas reguladoras de esta convocatoria
de subvenciones, siendo publicadas en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
con  la  Identificación:  874309  y  publicado  el  extracto  de  las  mismas  en  el  Boletín
Oficial de la Provincia n.º 239 de fecha 15 de diciembre de 2025.

2.- Con fecha 28 de abril de 2026, la Junta de Gobierno de la Diputación, en sesión
ordinaria,  aprobó la resolución provisional  de la referida Convocatoria,  que fue
publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  n.º  84  de  6  de  mayo  de  2026,
concediéndose  un  plazo  de  10  días  para  la  presentación  de  alegaciones,  de
conformidad con lo contemplado en la norma decimosegunda.

3.-  Concluido  el  plazo  para  la  presentación  de  alegaciones  y  no  habiéndose
formulado  ninguna,  procede  elevar  a  definitiva  la  resolución  provisional  aprobada
por la Junta de Gobierno de fecha 28 de abril de 2026.

4.- La norma decimosegunda de la Convocatoria de subvenciones señala que en
caso de que no se produzcan alegaciones, será el Presidente el que apruebe la
resolución definitiva al tener delegada esta competencia.

5.- Constan en el expediente los informes preceptivos.
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A  la  vista  de  los  antecedentes  referidos,  y  de  conformidad  con  la  propuesta
motivada  del  Diputado-Delegado  de  Desarrollo  Rural  y  Desarrollo  Sostenible,
Agenda 2030.

RESUELVO

PRIMERO.-  Aprobar  la  resolución,  de  carácter  definitivo,  para  la  concesión  de  las
siguientes subvenciones dirigidas a entidades locales y asociaciones del  sector
primario  de  la  Provincia  de  Guadalajara,  para  realizar  inversiones  en
infraestructuras  agrarias  de  uso  común,  año  2026.

SEGUNDO.-  Conceder  las  siguientes  subvenciones,  destinadas  a  sufragar
inversiones  en  infraestructuras  de  uso  común  durante  el  ejercicio  2026,
correspondiente a la Línea 1: Subvenciones a Entidades locales, que se detallan a
continuación:

NIF BENEFICIARIO INVERSIÓN A
REALIZAR

PUNTUACIÓN
TOTAL

SUBVENCIÓN
A CONCEDER OBSERVACIONES

P1901300B
AYUNTAMIENTO DE
ALCOLEA DEL
PINAR

a) Básculas digitales
para pesadas de más
de 45.000 kg

25 20.000,00 €
Beneficiario cuantía
máxima
subvencionable

P1901700C
ENTIDAD LOCAL
MENOR DE
ALDEANUEVA DE
ATIENZA

f) Bebederos para el
ganado 20 15.972,00 € Beneficiario 80% de

la inversión

P1913000D AYUNTAMIENTO DE
EMBID

f) Bebederos para el
ganado 20 19.360,00 € Beneficiario 80% de

la inversión

P1929200B
AYUNTAMIENTO DE
ROMANILLOS DE
ATIENZA

f) Bebederos para el
ganado 20 9.676,13 € Beneficiario 80% de

la inversión

P1936500F AYUNTAMIENTO DE
VALDELCUBO

c) Digitalización de
básculas manuales ya
existentes

20 6.185,52 € Beneficiario 80% de
la inversión

P1902000G AYUNTAMIENTO DE
ALGAR DE MESA

d) Hidrantes de agua
para carga segura de
fitosanitarios y/o
lavaderos sostenibles
de maquinaria
agrícola

20 12.003,20 € Beneficiario 80% de
la inversión

P1927400J
AYUNTAMIENTO DE
PUEBLA DEL
VALLES

d) Hidrantes de agua
para carga segura de
fitosanitarios y/o
lavaderos sostenibles
de maquinaria
agrícola

20 3.866,92 € Beneficiario 80% de
la inversión

P1906900D AYUNTAMIENTO DE
BUSTARES

g) Desbrozadoras y/o
cuchillas para
tractores u otra
maquinaria

20 7.874,30 € Beneficiario 80% de
la inversión

P1907400D AYUNTAMIENTO DE
CAMPISÁBALOS

f) Bebederos para el
ganado 20 2.145,58 € Beneficiario 80% de

la inversión

P1908400C AYUNTAMIENTO DE
CASA DE UCEDA

d) Hidrantes de agua
para carga segura de
fitosanitarios y/o
lavaderos sostenibles
de maquinaria
agrícola

20 19.845,94 € Beneficiario 80% de
la inversión
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NIF BENEFICIARIO INVERSIÓN A
REALIZAR

PUNTUACIÓN
TOTAL

SUBVENCIÓN
A CONCEDER OBSERVACIONES

P1931600I AYUNTAMIENTO DE
TAMAJON

d) Hidrantes de agua
para carga segura de
fitosanitarios y/o
lavaderos sostenibles
de maquinaria
agrícola

20 3.866,92 € Beneficiario 80% de
la inversión

P1906600J AYUNTAMIENTO DE
BUDIA

a) Básculas digitales
para pesadas de más
de 45.000 kg

20 20.000,00 €
Beneficiario cuantía
máxima
subvencionable

P1901100F AYUNTAMIENTO DE
ALCOCER

d) Hidrantes de agua
para carga segura de
fitosanitarios y/o
lavaderos sostenibles
de maquinaria
agrícola

20 3.413,17 € Beneficiario 80% de
la inversión

P1916400C AYUNTAMIENTO DE
HITA

d) Hidrantes de agua
para carga segura de
fitosanitarios y/o
lavaderos sostenibles
de maquinaria
agrícola

20 19.845,94 € Beneficiario 80% de
la inversión

P1932100I AYUNTAMIENTO DE
TENDILLA

d) Hidrantes de agua
para carga segura de
fitosanitarios y/o
lavaderos sostenibles
de maquinaria
agrícola

20 6.867,88 € Beneficiario 80% de
la inversión

P1913800G AYUNTAMIENTO DE
FONTANAR

d) Hidrantes de agua
para carga segura de
fitosanitarios y/o
lavaderos sostenibles
de maquinaria
agrícola

20 18.548,36 € Beneficiario 80% de
la inversión

P1900034H EATIM LA NAVA
g) Desbrozadoras y/o
cuchillas para
tractores u otra
maquinaria

15 7.588,15 € Beneficiario 80% de
la inversión

P1908700F
AYUNTAMIENTO DE
CASAS DE SAN
GALINDO

e) Sistemas de
selección de semillas 15 15.972,00 € Beneficiario 80% de

la inversión

P1931200H AYUNTAMIENTO DE
SOMOLINOS

f) Bebederos para el
ganado 15 3.880,00 € Beneficiario 80% de

la inversión

P1931500A AYUNTAMIENTO DE
SOTODOSOS

d) Hidrantes de agua
para carga segura de
fitosanitarios y/o
lavaderos sostenibles
de maquinaria
agrícola

15 1.773,38 € Beneficiario 80% de
la inversión

P1924100I AYUNTAMIENTO DE
EL ORDIAL

g) Desbrozadoras y/o
cuchillas para
tractores u otra
maquinaria

15 6.717,92 € Beneficiario 80% de
la inversión

P1923300F
AYUNTAMIENTO DE
LAS NAVAS DE
JADRAQUE

f) Bebederos para el
ganado 15 13.378,51 € Beneficiario 80% de

la inversión

P1900500H AYUNTAMIENTO DE
ALAMINOS

d) Hidrantes de agua
para carga segura de
fitosanitarios y/o
lavaderos sostenibles
de maquinaria
agrícola

15 11.887,04 € Beneficiario 80% de
la inversión

P1923700G
AYUNTAMIENTO DE
OLMEDA DE
COBETA

f) Bebederos para el
ganado 15 9.331,14 €

Beneficiario hasta
agotar crédito
presupuesario
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TOTAL ............ 260.000,00.-€

CRITERIOS DE ASIGNACIÓN ECONÓMICA SEGÚN
IMPORTE DE LA INVERSIÓN PROPUESTA Nº DE SOLICITUDES

1. Importe máximo de la subvención: 20.000,00.-€ (Norma 6ª de la Convocatoria) 2

2. 80% de la inversión (Norma 6ª de la Convocatoria) 21

3. Importe máximo disponible hasta agotamiento del crédito presupuestario 1

TOTAL 24

TERCERO.-  Desestimar  las  solicitudes  que  se  relacionan  a  continuación  por  la
motivación  que  se  subraya,  de  acuerdo  con  la  correspondiente  convocatoria
anticipada de subvenciones para la realización de inversiones en infraestructuras
agrarias de uso común año 2026, correspondientes a la Línea 1: Subvenciones a
Entidades locales

NIF ENTIDAD LOCAL SOLICITANTE ENTIDAD
COLABORADORA MOTIVO DE LA DESESTIMACIÓN

P1919600E AYUNTAMIENTO DE
MAJAELRAYO ADAC Desestimada Agotado crédito

presupuestario (1)

P1921400F AYUNTAMIENTO DE MILMARCOS ADR MAAT Desestimada Agotado crédito
presupuestario (1)

P1900200E AYUNTAMIENTO DE ABLANQUE ADR MAAT Desestimada Agotado crédito
presupuestario (1)

P1904500D AYUNTAMIENTO DE ARGECILLA FADETA Desestimada Agotado crédito
presupuestario (1)

P1928300A AYUNTAMIENTO DE RIBA DE
SAELICES ADR MAAT Desestimada Agotado crédito

presupuestario (1)

P1936000G AYUNTAMIENTO DE
VALDEAVELLANO ADAC Desestimada Agotado crédito

presupuestario (1)

P1939500C AYUNTAMIENTO DE VIÑUELAS ADAC Desestimada Agotado crédito
presupuestario (1)

P1919800A AYUNTAMIENTO DE
MALAGUILLA ADAC Desestimada Agotado crédito

presupuestario (1)

P1904100C AYUNTAMIENTO DE
ARANZUEQUE ADASUR Desestimada Agotado crédito

presupuestario (1)

P1934600F AYUNTAMIENTO DE TÓRTOLA
DE HENARES ADAC Desestimada Agotado crédito

presupuestario (1)

P1911300J AYUNTAMIENTO DE
CONDEMIOS DE ABAJO ADEL Desestimada Agotado crédito

presupuestario (1)

P1906400E AYUNTAMIENTO DE LA BODERA ADEL Desestimada Agotado crédito
presupuestario (1)

P1934100G AYUNTAMIENTO DE
TORREMOCHA DEL PINAR ADR MAAT Desestimada Agotado crédito

presupuestario (1)

P1929000F AYUNTAMIENTO DE ROBLEDO
DE CORPES ADEL Desestimada Agotado crédito

presupuestario (1)

P1936200C AYUNTAMIENTO DE
VALDECONCHA ADASUR Desestimada Agotado crédito

presupuestario (1)

P1929800I AYUNTAMIENTO DE SAELICES
DE LA SAL ADR MAAT Desestimada Agotado crédito

presupuestario (1)

P1910300A AYUNTAMIENTO DE
CINCOVILLAS ADEL Desestimada Norma 4.2 beneficiario

año 2025 (2)

P1932500J AYUNTAMIENTO DE LA TOBA ADEL Desestimada Norma 4.2 beneficiario
año 2025 (2)

P1926900J AYUNTAMIENTO DE POZO DE
ALMOGUERA ADASUR Desestimada Norma 4.2 beneficiario

año 2025 (2)
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NIF ENTIDAD LOCAL SOLICITANTE ENTIDAD
COLABORADORA MOTIVO DE LA DESESTIMACIÓN

P1914300G AYUNTAMIENTO DE
FUENTELENCINA ADASUR Desestimada Norma 4.2 beneficiario

año 2024 (2)

P1900027B EATIM GÁRGOLES DE ABAJO FADETA Desestimada Norma 4.2 beneficiario
año 2024 (2)

P1921500C AYUNTAMIENTO DE MILLANA FADETA Desestimada Norma 4.2 beneficiario
año 2023 (2)

P1900600F AYUNTAMIENTO DE ALARILLA ADAC Desestimada Norma 4.2 beneficiario
año 2023 (2)

P1903200B AYUNTAMIENTO DE ALUSTANTE ADR MAAT Desestimada Norma 4.2 beneficiario
año 2022 (2)

P1938400G AYUNTAMIENTO DE
VILLANUEVA DE ALCORON ADR MAAT Desestimada Norma 4.2 beneficiario

año 2022 (2)

P1924200G AYUNTAMIENTO DE OREA ADR MAAT Desestimada Norma 4.2 beneficiario
año 2022 (2)

P1907800E AYUNTAMIENTO DE
CANTALOJAS ADEL Desestimada Norma 4.2 beneficiario

año 2022 (2)

P1938000E AYUNTAMIENTO DE VIANA DE
JADRAQUE ADEL Desestimada Norma 4.2 beneficiario

año 2022 (2)

P1935400J AYUNTAMIENTO DE UCEDA ADAC Desestimada Norma 4.2 beneficiario
año 2022 (2)

P1921800G AYUNTAMIENTO DE MIRALRÍO ADAC Desestimada Norma 4.2 beneficiario
año 2021 (2)

P1920400G AYUNTAMIENTO DE
MATARRUBIA ADAC Desestimada Norma 4.2 beneficiario

año 2021 (2)

P1915000B AYUNTAMIENTO DE GALVE DE
SORBE ADEL Desestimada Norma 4.2 beneficiario

año 2020 (2)

P1904200A AYUNTAMIENTO DE ARBANCON ADEL Desestimada Norma 4.2 beneficiario
año 2020 (2)

P1918200E AYUNTAMIENTO DE LAS
INVIERNAS ADEL Desestimada Norma 4.2 beneficiario

año 2020 (2)

P1900042A ENTIDAD LOCAL MENOR LA
LOMA ADR MAAT Inadmisión por solicitud

extemporánea Norma 9.2 (4)

P1921900E AYUNTAMIENTO DE MOCHALES ADR MAAT Desiste de su solicitud. No subsana
en plazo. Norma 10 (5)

P1904800H AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE
LAS FRAGUAS ADEL Inadmisión por solicitud

extemporánea Norma 9.2 (4)

P1903700A AYUNTAMIENTO DE ANGUITA ADR MAAT Inadmisión por solicitud
extemporánea Norma 9.2 (4)

P1920300I AYUNTAMIENTO DE MASEGOSO
DE TAJUÑA FADETA Desiste de su solicitud expresamente

(3)

P1940100I AYUNTAMIENTO DE YUNQUERA
DE HENARES ADAC Desiste de su solicitud. No subsana

en plazo. Norma 10 (5)

Motivos de desestimación:

MOTIVO DE LA DESESTIMACIÓN Nº SOLICITUDES
DESESTIMADAS

(1). Agotamiento del crédito de la aplicación presupuestaria.
Norma 3ª párrafo 2 de la Convocatoria .- "Crédito destinado a la Línea 1. Ayudas a entidades
locales: 250.000,00.-€”.

16

(2). Ser beneficiario en el año 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 o 25.
Norma 4ª párrafo 2 de la Convocatoria.- "No podrán ser beneficiarios los municipios y EATIM y
asociaciones del sector primario que hubieran resultado beneficiarios de las ayudas para la
realización de inversiones en infraestructuras agrarias de uso común, año 2020, 2021, 2022,
2023, 2024 o 25".

18

(3). Desiste de su solicitud expresamente-.
Art 94.1 y 94.3 de la Ley 39/2015 LPAC “Todo interesado podrá desistir de su solicitud o, cuando
ello no esté prohibido por el ordenamiento jurídico, renunciar a sus derechos. …. .Tanto el
desistimiento como la renuncia podrán hacerse por cualquier medio que permita su constancia,
siempre que incorpore las firmas que correspondan de acuerdo con lo previsto en la normativa
aplicable”.

1
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MOTIVO DE LA DESESTIMACIÓN Nº SOLICITUDES
DESESTIMADAS

(4). Inadmisión por solicitud extemporánea
Norma 9ª párrafo 2 de la Convocatoria .- "Las solicitudes se presentarán de forma telemática a
través de la sede electrónica de la entidad colaboradora correspondiente de acuerdo con el
Anexo I, en el plazo de 30 días naturales a contar desde el día siguiente al de la publicación en
el BOP del extracto la presente convocatoria. Si el último día del plazo fuera un día inhábil se
ampliará al primer día hábil siguiente”.

3

(5). Desiste de su solicitud. No subsana en plazo.
Norma 10ª párrafo 1 de la Convocatoria.- "Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en
la base novena, la entidad colaboradora requerirá al interesado para que la subsane, en el plazo
máximo e improrrogable de 10 días hábiles desde la recepción del requerimiento, indicándole
que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución emitida por el
órgano competente”.

2

TOTAL 40

CUARTO.- Conceder las siguientes subvenciones, destinadas a sufragar inversiones
en infraestructuras de uso común durante el ejercicio 2026, correspondiente a la
Línea 2: Subvenciones a Asociaciones, que se detallan a continuación:

NIF BENEFICIARIO INVERSIÓN A
REALIZAR

PUNTUACIÓN
TOTAL

SUBVENCIÓN
A CONCEDER OBSERVACIONES

G19167493

ASOC. LOCAL
AGRICULTORES Y
GANADEROS DE
CARRASCOSA DE
HENARES

i) Desbrozadoras y/o
cuchillas para
tractores u otra
maquinaria

15 20.000,00 €
Beneficiario cuantía
máxima
subvencionable

G19147453
ASOC. LOCAL DE
AGRICULTORES, Y
GANADEROS DE
ILLANA

d) Hidrantes de agua
para carga segura de
fitosanitarios y/o
lavaderos
sostenibles de
maquinaria agrícola

15 20.000,00 €
Beneficiario cuantía
máxima
subvencionable

TOTAL ............. 40.000,00.-€

CRITERIOS DE ASIGNACIÓN ECONÓMICA SEGÚN IMPORTE DE LA INVERSIÓN PROPUESTA Nº DE
SOLICITUDES

1. Importe máximo de la subvención: 20.000,00.-€ (Norma 6ª de la Convocatoria) 2

TOTAL 2

QUINTO.-  Desestimar  las  solicitudes  que  se  relacionan  a  continuación  por  la
motivación  que  se  subraya,  de  acuerdo  con  la  correspondiente  convocatoria
anticipada de subvenciones para la realización de inversiones en infraestructuras
agrarias de uso común año 2026, correspondientes a la Línea 2: Subvenciones a
Asociaciones:

NIF ASOCIACIÓN SOLICITANTE ENTIDAD
COLABORADORA MOTIVO DE LA DESESTIMACIÓN

G19183128 ASOC. AGRICULTORES Y
GANADEROS DE MAZUECOS ADASUR Desestimada Norma 4.2

beneficiario año 2021 (1)

G19171461 ASOC. AGRICULTORES Y
GANADEROS DE FUENTELENCINA ADASUR Desiste de su solicitud. No

subsana en plazo. Norma 10 (4)

G09880196 ASOCIACIÓN CULTURAL DE LA
LAVANDA FADETA

Desestimada Norma 4.1 No
cumple requisitos de beneficiario

(2)

G19167121 ASOCIACION AGRICULTORES Y
GANADEROS DE COGOLLUDO ADEL Desiste de su solicitud

expresamente (3)
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Motivos de la desestimación:

MOTIVO DE LA DESESTIMACIÓN Nº SOLICITUDES
DESESTIMADAS

(1). Ser beneficiario en el año 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 o 2025
Norma 4ª párrafo 2 de la Convocatoria.- "No podrán ser beneficiarios los municipios y EATIM y
asociaciones del sector primario que hubieran resultado beneficiarios de las ayudas para la
realización de inversiones en infraestructuras agrarias de uso común, año 2020, 2021, 2022,
2023, 2024 o 2025".

1

(2). No cumple requisitos para ostentar condición de beneficiario-.
Norma 4ª párrafo 1 de la Convocatoria “Podrán ser beneficiarios de las subvenciones los
siguientes:
“a)…
b) Línea 2: Las asociaciones del sector primario…”

1

(3). Desiste de su solicitud expresamente-.
Art 94.1 y 94.3 de la Ley 39/2015 LPAC “Todo interesado podrá desistir de su solicitud o, cuando
ello no esté prohibido por el ordenamiento jurídico, renunciar a sus derechos. …. .Tanto el
desistimiento como la renuncia podrán hacerse por cualquier medio que permita su constancia,
siempre que incorpore las firmas que correspondan de acuerdo con lo previsto en la normativa
aplicable”

1

(4). Desiste de su solicitud. No subsana en plazo.
Norma 10ª párrafo 1 de la Convocatoria.- " Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en
la base novena, la entidad colaboradora requerirá al interesado para que la subsane, en el plazo
máximo e improrrogable de 10 días hábiles desde la recepción del requerimiento, indicándole
que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución emitida por el
órgano competente”.

1

TOTAL 4

SEXTO.-  Publicar  el  presente  acuerdo  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara.

De conformidad con el artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, el presente acuerdo pone fin a la vía administrativa, por
lo que contra la misma se puede interponer, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa,  recurso contencioso-administrativo en el  plazo de dos meses,  a
contar  desde  el  día  siguiente  al  de  su  notificación,  ante  la  Sección  de  lo
Contencioso-Administrativo  del  Tribunal  de  Instancia  de  Guadalajara.

No obstante, se puede interponer recurso de reposición, ante el mismo órgano que
dictó el acto, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su
notificación,  de  conformidad  con  los  arts.  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Si optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer
recurso contencioso administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se
haya producido su desestimación por silencio.

Guadalajara, a 22 de junio de 2026. El Presidente de la Diputación Provincial, D.
José Luis Vega Pérez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BARRIOPEDRO

CUENTA GENERAL 2025

1638

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2025, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen
personas interesadas podrán presentar  reclamaciones,  reparos u observaciones
que tengan por  convenientes.  A  su  vez,  estará  a  disposición  de  las  personas
i n t e r e s a d a s  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  e s t a  E n t i d a d
[http://barriopedro.sedelectronica.es].

En Barriopedro, a 22 de junio de 2026. El Alcalde: Pablo Letón Gómez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE COGOLLOR

CUENTA GENERAL 2025

1639

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2025, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen
personas interesadas podrán presentar  reclamaciones,  reparos u observaciones
que tengan por  convenientes.  A  su  vez,  estará  a  disposición  de  las  personas
i n t e r e s a d a s  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  e s t a  E n t i d a d
[http://cogollor.sedelectronica.es].

En Cogollor, a 22 de junio de 2026. El Alcalde: Alberto Santos Alcalde
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ESCAMILLA

APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN ORDENANZA ICIO

1640

Habiéndose instruido por los servicios competentes de esta Entidad expediente de
modificación  de  la  de  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  del  Impuesto  de
Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO) que se detalla a continuación, el Pleno
de esta Entidad, en sesión ordinaria celebrada el día 15 de junio de 2026, acordó la
aprobación provisional de la referida modificación de la ordenanza fiscal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se convoca, por plazo de treinta días a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que  las  personas  interesadas  puedan  examinar  el  expediente  y  presentar  las
reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica
de esta entidad [dirección https:/escamilla.sedelectronica.es].

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

En Escamilla, a 22 de junio de 2026. EL ALCALDE, Fdo: Alfonso Antonio Santos
Vindel



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20260118 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 118 fecha: miércoles, 24 de Junio de 2026 22

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

BASES Y CONVOCATORIA DE LA 42º EDICIÓN DEL PREMIO DE TEATRO
CIUDAD DE GUADALAJARA 2026 ANTONIO BUERO VALLEJO

1641

Código BDNS: 912886

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  el  extracto  de  la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (https://www.pap.hacienda.gob.es)

El  Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara convoca la 42º Edición del  Premio de
Teatro Ciudad de Guadalajara 2026, “Antonio Buero Vallejo”.

Con motivo de ello, se ha resuelto publicar la presente convocatoria de acuerdo con
las siguientes BASES:

1.- OBJETO

El  objeto  de  la  convocatoria  es  seleccionar,  de  entre  los  textos  de  teatro
presentados en lengua castellana, aquel que el jurado considere más completo,
tanto por su tratamiento dramático como por su visión escénica, de tema libre,
original e inédito.

2.- PARTICIPANTES

2.1.-  Podrán  concurrir  cuantas  personas  interesadas  lo  deseen,  de  cualquier
nacionalidad, mayores de 18 años.

Participarán con una sola obra, pudiendo hacerlo de forma individual o colectiva.

2.2.-  Los  participantes  habrán de encontrarse  al  corriente  de sus  obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social,  según establece el  artículo 24.7 del Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y con el Ayuntamiento de
Guadalajara.

Asimismo,  no podrán hallarse incursos en ninguna de las  causas que impiden
obtener  la  condición de beneficiario  de subvenciones públicas,  según lo  dispuesto
en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
debiendo estar, también, al corriente de pago de obligaciones por reintegro de
subvenciones.

Según establece el artículo 22.4 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
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que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones,  la  presentación  de  la  solicitud  de  subvención  conllevará  la
autorización  del  solicitante  para  que  el  órgano  concedente  obtenga  de  forma
directa la acreditación de las circunstancias previstas en los artículos 18 y 19 del
Real  Decreto  mencionado  a  través  de  certificados  telemáticos,  en  cuyo  caso  el
solicitante  no  deberá  aportar  la  correspondiente  certificación.  No  obstante,  el
solicitante  podrá  denegar  expresamente  el  consentimiento,  debiendo  aportar
entonces la certificación en los términos previstos en los apartados anteriores.  En
cualquier  caso,  los  solicitantes  que  no  tengan  su  residencia  fiscal  en  territorio
español  deberán  presentar  un  certificado  de  residencia  fiscal  emitido  por  las
autoridades  competentes  de  su  país  de  residencia.

2.3.- No podrán participar en esta convocatoria las personas que tengan pendiente
de  justificación,  fuera  de  plazo,  subvenciones  otorgadas  por  el  Ayuntamiento  de
Guadalajara.

3.- CONDICIONES TÉCNICAS Y PRESENTACIÓN DE LA OBRA

3.1.- Pueden optar a este premio las obras originales, e inéditas, que no hayan sido
premiadas en otros concursos ni hayan sido publicadas total o parcialmente por
cualquier medio antes de la fecha registrada en la solicitud remitida por el autor.
Los autores serán responsables, ante el Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara y
frente a terceros, del cumplimiento de lo establecido en este punto.

3.2.- Se admitirá un máximo de una obra por autor o autores en caso de presentar
obra colectiva.

3.3.- El tema será libre.

3.4.- Los originales estarán escritos en lengua castellana y sin límite alguno en el
número de páginas.

3.5.- Los originales se presentarán exclusivamente en formato digital, enviándose a
la dirección de correo electrónico premiotbv@aytoguadalajara.es, indicando en el
asunto: 42º EDICIÓN DEL PREMIO DE TEATRO CIUDAD DE GUADALAJARA 2026. Será
obligatorio utilizar una dirección de correo electrónico que no revele identificación
alguna del autor, siendo excluido el trabajo en caso contrario.

Se adjuntarán dos archivos en formato PDF en un solo correo:

- El primero contendrá la obra, figurando en su primera página solamente el título
de la misma. El archivo deberá estar debidamente paginado, numerado y editado
en Times New Roman o similar con interlineado doble. El nombre del archivo será el
título de la obra (Ejemplo: El Tragaluz.pdf).

Para preservar la identidad del autor hasta el fallo del Jurado, cada participante
presentará el  documento sin firma, señalándose en su portada el  título de la obra
sin constar alusión alguna que permita identificar al concursante, siendo excluido el
trabajo en caso contrario.

mailto:premiotbv@aytoguadalajara.es
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- El segundo archivo PDF contendrá los datos de la persona participante: nombre y
apellidos,  título de la obra,  fecha de nacimiento,  domicilio,  correo,  teléfono de
contacto, breve reseña bio-bibliográfica, fotocopia del DNI o NIE y una declaración
responsable indicando que el trabajo presentado es original e inédito. El nombre del
archivo será: AUTORÍA + título de la obra (Ejemplo: AUTORÍAElTragaluz.pdf).

3.6. - El plazo de presentación de obras quedará abierto desde el siguiente día a la
fecha de la publicación del extracto de las presentes Bases en el Boletín Oficial de
la Provincia de Guadalajara, y hasta las 23:59 horas del día 15 de septiembre de
2026, inclusive.

4.- PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA

4.1.-  La  publicación  de  la  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara  se  llevará  a  cabo  a  través  de  la  Base  de  Datos  Nacional  de
Subvenciones de conformidad con lo establecido en el artículo 20.8 a). de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre.

4.2.- Se publicará un extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara y el texto íntegro de la misma en la sede electrónica del
Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara (www.guadalajara.es).

5.- PREMIOS y VALORACIÓN DE LAS OBRAS

5.1.- Se establece un único premio de 6.000,00 euros brutos para la obra ganadora.
La dotación presupuestaria total se cifra en 6.000,00 euros, correspondientes a la
aplicación presupuestaria 334.0.481.00 del vigente Presupuesto del Ayuntamiento
de  Guadalajara  del  ejercicio  2026.  El  premio  se  concederá  en  régimen  de
concurrencia competitiva.

5.2.-  Los  premios  estarán  sujetos  a  la  correspondiente  fiscalización,  según  la
normativa vigente, así como a la normativa tributaria correspondiente en materia
de IRPF.

5.3.- Criterios de valoración de la obra:

Al tratarse de la selección de una única obra de carácter artístico, cuya única base
de juicio es el propio texto presentado, el Jurado deberá ponderar equilibradamente
dos criterios: tratamiento dramático y visión escénica. Estos dos criterios, cuya
consideración y peso han de ser semejantes, se desglosan en diferentes aspectos
únicamente  a  efectos  de  su  descripción  y  como  orientación  para  la  futura
evaluación y fallo del jurado; pero, dado que cada obra ha de ser contemplada en
su  conjunto,  tales  aspectos  no  pueden  ser  ponderados  siguiendo  criterios
proporcionales o de valoración aritmética.

1.- Tratamiento dramático. En este apartado se valorarán los siguientes aspectos:

Integración de lenguajes artísticos.
Originalidad e innovación del texto.
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2.- Visión escénica. En este apartado se valorarán los siguientes aspectos:

Potencialidades escénicas del texto.
Dimensión literario-dramática del texto (lenguaje, estilo, diálogo, poética de
la acotación etc.).

6.- ÓRGANOS COMPETENTES PARA LA INSTRUCCIÓN Y LA RESOLUCIÓN

El  órgano  competente  para  la  instrucción  de  este  procedimiento  es  el
Departamento  Administrativo  del  Servicio  Municipal  de  Cultura.  El  órgano
competente para la resolución de este procedimiento es el Concejal Delegado de
Cultura y Patrimonio Histórico.

7.- JURADO

7.1.- La selección y concesión del premio del concurso se realizará a propuesta de
un Jurado que estará constituido de la siguiente forma:

Presidente:  D.  Francisco  Javier  Toquero  del  Vado,  Concejal  de  Cultura  y
Patrimonio Histórico.
Vocales: Siete profesionales de reconocido prestigio en el ámbito literario y
teatral.
Vocal de Honor: D. Carlos Buero Rodríguez
Secretario/a: Con voz pero sin voto, el/la Coordinador/a del Área de Igualdad,
Derechos de la Ciudadanía y Festejos, o persona en quien delegue.

En caso de ser necesario, al Presidente le sustituirá la Directora General de Cultura
y al Secretario/a, un funcionario/a de la Concejalía de Cultura y Patrimonio Histórico.

7.2.- Este Jurado levantará acta final de sus resoluciones donde hará constar todas
las obras presentadas, las admitidas, las rechazadas y el motivo de su rechazo,
siempre de acuerdo con las condiciones establecidas en las presentes bases.

Dicha acta reflejará la obra ganadora y los méritos que concurren en ella para tal
distinción. Este documento constituirá propuesta del Concejal Delegado de Cultura,
que será el órgano municipal competente para la concesión del premio.

7.3.-  El  Jurado podrá declarar  desierto el  concurso en caso de considerar  que
ninguno  de  los  trabajos  presentados  reúna  los  méritos  suficientes  para  ser
premiado.

7.4.- Las decisiones del Jurado, en todo caso, serán inapelables y quedará facultado
para resolver las dudas que se presenten, y tomar los acuerdos necesarios para el
buen orden del concurso en todo lo no previsto en estas bases.

El jurado recibirá una retribución económica con cargo a la partida presupuestaria
334.0 226.06 del ejercicio presupuestario de 2026 que no superará los 500 euros
por miembro del jurado.

8.- RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN. PROPIEDAD DE LAS OBRAS
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8.1.- Tanto el acta del Jurado como el Acuerdo de concesión serán publicados en la
Sede Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara (www.guadalajara.es).
Dicha publicación servirá de notificación a los participantes.

8.2.-  El  plazo  para  resolver  por  completo  el  concurso  y  notificar  el  fallo  a  los
participantes será de seis meses desde la publicación del extracto de las bases en
el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

Trascurrido dicho plazo sin haberse verificado la resolución completa del concurso,
la convocatoria quedará sin efecto, y los participantes que hayan presentado sus
obras podrán retirarlas libremente.

La persona premiada deberá asistir personalmente, o mediante representante, caso
de resultarle imposible, al acto posterior de entrega de premios en el lugar, fecha y
hora que se señale a tal efecto que se comunicará con la suficiente antelación.

8.3.- Una vez fallado el concurso, y concedido el premio, la primera edición de la
obra ganadora pasará a ser propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara a
todos los efectos, pudiendo hacer uso libremente de ella en cualquier medio de
reproducción o divulgación, haciendo constar el nombre del autor/a. Las sucesivas
ediciones serán propiedad del autor/a.

La Resolución de concesión podrá ser objeto de los recursos administrativos y
judiciales procedentes, que se indicarán en la propia publicación de la Resolución.

8.4.- El servicio de publicaciones del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara costeará
la primera edición con una tirada de 500 ejemplares, haciendo entrega de 100 a su
autor;  sin  que  por  ello  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  tenga  que  satisfacer
compensación económica adicional.

8.5.- Con respecto a la obra premiada, el Ayuntamiento de Guadalajara se reserva
el derecho exclusivo de reproducción y distribución del libro en su primera edición.
En sucesivas ediciones, se hará constar expresamente que el texto ha recibido el
Premio  de  Teatro  Ciudad  de  Guadalajara  “Antonio  Buero  Vallejo”  en  su  42º
convocatoria correspondiente al año 2026.

8.6.- La persona ganadora del premio según el acta del Jurado, previamente a su
concesión, habrá de cumplimentar el Anexo I de las presentes Bases.

9.- RESPONSABILIDAD

9.1.- El Ayuntamiento de Guadalajara no se responsabiliza de los contenidos de los
trabajos presentados.

10.- OTRAS DETERMINACIONES

10.1.- La participación en el concurso supone la aceptación íntegra de las presentes
bases, quedando excluidas las obras que no cumplan alguno de las condiciones
antes expuestas.
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10.2.- La persona ganadora estará obligada a devolver el premio si se comprobase
que su trabajo hubiese sido premiado, editado, total o parcialmente, antes de la
fecha de presentación de la obra en el presente Premio, o se plantease reclamación
fundada  sobre  su  autoría.  En  cualquier  caso,  el  premio  es  incompatible  con
cualquier otro premio o edición anteriores a la presentación al certamen.

10.3.- La organización podrá introducir, si lo cree necesario, las modificaciones que
estime convenientes para el buen funcionamiento del concurso.

11.- NORMA FINAL

Conforme a la Disposición adicional décima de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General  de Subvenciones,  referente a  Premios educativos,  culturales,  científicos o
de  cualquier  otra  naturaleza,  reglamentariamente  se  establecerá  el  régimen
especial aplicable al otorgamiento de los premios educativos, culturales, científicos
o de cualquier otra naturaleza, que deberá ajustarse al contenido de esta ley, salvo
en aquellos aspectos en los que, por la especial naturaleza de las subvenciones, no
resulte aplicable.

Las presentes Bases se regirán por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, salvo en aquellos aspectos en los que, por la especial naturaleza de
las subvenciones, no resulte aplicable, Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones,  Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de Guadalajara y Organismos Autónomos de 14 de marzo de 2006,
Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal para 2024, y en lo no previsto por las
anteriores normas, por las disposiciones de Derecho Común.

En Guadalajara, a 10 de junio de 2026. La Directora General de Cultura, María José
Fe Trillo
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ANEXO I

D./Dña.______________________________________,  con  D.N.I.:  ______________,  de  ____
años  de  edad,  residente  en  ____________________,  con  domici l io  en
_______________________________, C.P.__________, teléfono: ____________, y dirección de
correo electrónico___________________________,

Como  ganador/a  de  la  42º  EDICIÓN  DEL  PREMIO  DE  TEATRO  CIUDAD  DE
GUADALAJARA,  2026,  “ANTONIO  BUERO  VALLEJO”,  DECLARO  BAJO  MI
RESPONSABILIDAD

Primero.- Que me encuentro al corriente de mis obligaciones tributarias y con la
Seguridad  Social,  según  establece  el  artículo  24.7  del  Reglamento  de  la  Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y con el Ayuntamiento de
Guadalajara.

Segundo.- Que no me hallo dentro de ninguna de las causas que impiden obtener la
condición  de  beneficiario  de  subvenciones  públicas,  según  lo  dispuesto  en  el
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y que
estoy al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

Tercero.-  Que  no  tengo  pendiente  de  justificación,  fuera  de  plazo,  subvenciones
otorgadas  por  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  o  sus  organismos  autónomos.

Cuarto.- Que autorizo a los servicios del Ayuntamiento de Guadalajara a comprobar
los datos anteriormente expresados.

Guadalajara, __ de ______________ de 2026
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE AYUDAS A FAMILIAS PARA EL PAGO
DE ESCUELAS INFANTILES PARA EL AÑO 2026

1642

BDNS: CÓDIGO 914452

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  el  extracto  de  la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
d e  S u b v e n c i o n e s
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/914452)

Primero. - Objeto de la convocatoria y requisitos de los solicitantes

La presente convocatoria tiene por objeto la concesión de ayudas para sufragar los
costes que suponen para las familias el pago de las Escuelas Infantiles Municipales
del Ayuntamiento de Guadalajara o de las Escuelas Infantiles privadas de la ciudad
de Guadalajara autorizadas por la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha
para impartir el primer ciclo de educación infantil entre el 1 de septiembre de 2025
y el 30 de junio del año 2026, y así poder permitir a los progenitores una efectiva
conciliación laboral y familiar.

Para tener derecho a esta ayuda, ambos progenitores y el menor deberán estar
empadronados en el municipio de Guadalajara al menos desde el 1 de enero de
2025 hasta el fin de presentación de solicitudes y en el mismo domicilio en el que
figure  empadronado  el  menor  para  el  que  se  solicita  la  ayuda,  salvo  que  el
nacimiento se haya producido con posterioridad, en cuyo caso el menor estará
empadronado  en  Guadalajara  desde  su  fecha  de  nacimiento  y  sus  padres,  al
menos, desde el 1 de enero de 2025.

Segundo. - Dotación presupuestaria

El importe de la convocatoria serán 70.000 € de la partida 2314.489.04 “Ayudas
gastos escuelas infantiles”.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 58.2 del Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre,  General  de Subvenciones,  el  citado importe podrá ser ampliado en
función de la disponibilidad presupuestaria, con cargo a la misma aplicación.

Tercero. - Plazos y Solicitudes

Las  solicitudes  se  ajustarán  al  modelo  1169 y  podrán  descargarse  de  la  web
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municipal https://www.guadalajara.es, debiéndose presentarse en cualquiera de los
lugares previstos en el  artículo  16.4 de la  Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

También  pueden  cumplimentarse  y  presentarse  directamente  ante  el  Registro
electrónico de esta Administración a través de la sede electrónica del Ayuntamiento
de Guadalajara https://www.guadalajara.es/es/sede-electronica/

1. Junto con la solicitud se deberá aportar la siguiente documentación:

a)  Libro  de  familia  o  documentación  oficial  acreditativa  de  los  miembros  de  la
unidad  familiar  y  sus  fechas  de  nacimiento.

Si uno de los progenitores no figurase en la solicitud, pero sí en el libro de familia,
deberá  justificarse  documentalmente  la  diferencia,  de  forma  que,  en  caso  de  no
justificarse dicha diferencia, la solicitud resultará excluida.

En el caso previsto en el apartado 3 del artículo 4 de estas bases reguladoras se
aportará certificado de los servicios sociales municipales.

b)  Para  determinar  los  ingresos  familiares,  como  se  indica  más  arriba,  los
interesados podrán autorizar al Ayuntamiento de Guadalajara para que recabare de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria la información del IRPF.

En caso de que no se autorice la consulta de datos con la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria, deberá aportarse certificado de renta del ejercicio 2024,
no siendo válido ningún otro tipo de certificado, con código seguro de verificación,
expedido por dicho organismo, de todos los miembros computables mayores de 16
años de la unidad familiar.

Si  la  consulta  de  datos  de  renta  con  la  Agencia  Estatal  de  la  Administración
Tributaria  diese  lugar  a  alguno  de  estos  resultados:  “identificado  obligado”  o
“varias declaraciones”, no quedará determinada la renta per cápita familiar. Esta
circunstancia  se  podrá  subsanar  mediante  la  presentación  de  certificado  de  la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria acreditativo de la renta del ejercicio
2024,  expedido  por  dicha  Agencia  dentro  del  plazo  de  presentación  de
subsanaciones,  y  con  código  seguro  de  verificación,  no  siendo  válido  ningún  otro
tipo de certificado.

Se recuerda que si no se subsanase no podrá determinarse la renta per cápita
familiar y la solicitud quedará excluida.

c)  Copia  simple  de  las  facturas  y  demás  documentos  de  valor  probatorio
equivalente  con  validez  en  el  tráfico  jurídico  mercantil  emitidas  por  la  escuela
infantil en la que esté matriculado el niño/a correspondientes a las cuotas desde 1
de septiembre de 2025 y el 30 de junio del año 2026 en las que conste el tipo de
jornada que realiza, así como si se refiere a un mes completo. En la factura deberá
hacerse mención efectiva a que la misma ha sido abonada en su integridad y al
coste de cada uno de los meses en que permanezca matriculado el/la menor en la
escuela.
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Las facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el
tráfico jurídico mercantil deberán cumplir con los requisitos establecidos en el Real
Decreto 1619/2012 (Reglamento relativo a las obligaciones de facturación), que
regula el deber de expedir y entregar factura que incumbe a los profesionales y
empresarios.

d)  En  el  supuesto  de  que  en  la  factura  figure  que  el  pago  se  haya  producido
mediante  domiciliación  bancaria,  deberá  aportarse  necesariamente  apunte
bancario  justificativo  de  la  imposición  realizada  en  el  que  deberá  reflejarse  de
forma inequívoca la vinculación entre la factura aportada y el cargo en cuenta
realizado.

e)  En el  caso de los progenitores que perciban un cheque guardería,  deberán
justificar  documentalmente  que  el  coste  del  mismo  lo  asume  el  trabajador,  no  la
empresa.

f) Modelo 1028 de solicitud de apertura o modificación de ficha a terceros.

g) Documento firmado por todos los miembros de la unidad familiar mayores de 16
años de edad distintos al solicitante que figuren en la solicitud, donde se refleje la
conformidad con la solicitud presentada a los efectos de autorización a la consulta
de datos.

h) Declaraciones responsables de cumplimiento de los requisitos y demás aspectos
que resulten de aplicación.

El  plazo  de  presentación  de  solicitudes  será  de  10  días  hábiles  desde  el  día
siguiente a la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Cuarto. - Subvención e importe de las ayudas.

La  cuantía  de  la  ayuda  se  concederá  en  función  de  una  parte  fija  y  una  variable
según el  nivel  de renta per  cápita  de la  unidad familiar  declarado en el  IRPF
correspondiente al ejercicio 2024. Dicha renta se obtendrá por la suma de las Bases
Liquidables  del  IRPF  de  cada  uno  de  los  miembros  de  la  unidad  familiar
computándose  como  ingresos  y  miembros  aquellos  que  señala  la  normativa
reguladora del Impuesto sobre la renta de las personas físicas, con las siguientes
especificaciones:

Se entenderá por Base liquidable del  IRPF la suma de la Base liquidable1.
general y la Base Liquidable del ahorro.
En el caso de solicitantes que no hayan presentado declaración de IRPF en el2.
último ejercicio de declaración obligatoria y de los cuales la Agencia tributaria
informe  de  las  imputaciones  de  renta  del  contribuyente  declaradas  por
terceros, se tendrán en cuenta éstas al objeto de computar la renta de la
unidad familiar.
Si alguno de los miembros mayores de 16 años computables de la unidad3.
familiar  genera ingresos,  los mismos serán tenidos en cuenta de cara al
cómputo del nivel de renta de la unidad familiar.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20260118 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 118 fecha: miércoles, 24 de Junio de 2026 32

Todos  los  solicitantes  de  la  subvención  que  cumplan  los  requisitos  de  la
convocatoria obtendrán la siguiente cuantía en función del tipo de jornada y de los
meses de matriculación en la escuela infantil:

Jornada  completa:  50€  por  cada  uno  de  los  meses  completos  que  esté
matriculado el menor en la escuela infantil.
Jornada  reducida:  25€  por  cada  uno  de  los  meses  completos  que  esté
matriculado el menor en la escuela infantil.

El resto de la cuantía de la subvención se repartirá según el siguiente baremo:

Renta per cápita de la unidad
familiar Tipo de jornada del niño Importe ayuda

Menos de 2.000 euros
Completa 200 €/mes completo

Reducida 150 €/mes completo

De 2.001 a 8.000€
Completa 130 €/mes completo

Reducida 90€/mes completo

De 8.001 a 14.000€
Completa 100 €/mes completo

Reducida 70€/mes completo

De 14.001 a 20.000
Completa 70 €/mes completo

Reducida 40€/mes completo

El importe de la ayuda se efectuará en un único pago.

A efectos de calcular el importe de la ayuda se considera jornada completa la de al
menos 7 horas diarias y la reducida la inferior a ese tiempo. La cuantía de la ayuda
recibida no podrá ser superior al precio pagado por los servicios de escuela infantil,
en cuyo caso sólo se les abonará la cantidad pagada por los servicios prestados.

Quinto.  -  Tramitación  del  procedimiento.  Listas  de  solicitudes  presentadas  y
excluidas. Subsanaciones

1.  Cuantos  anuncios  y  notificaciones  se  deriven  de  la  presente  convocatoria  se
notificarán  mediante  publicación  en  la  página  web  municipal
https://www.guadalajara.es.

2. Finalizada la instrucción se elaborarán las listas en las que figuren las solicitudes
que se han presentado y, en su caso, aquellas que resultan excluidas con indicación
de la causa de exclusión.

3.  Figurar  en  la  lista  de  presentados/as  no  supondrá  adquirir  la  condición  de
beneficiario/a,  la  cual,  se  alcanzará,  en  su  caso,  únicamente  si  así  figurase  en  la
resolución de la convocatoria

4. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 68 y 82 de la Ley 39/2015, de 1
de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
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Públicas, los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles desde el día
siguiente al de la publicación de las listas para:

Subsanar  la  solicitud  y/o  documentación  a  que  se  refieren  estas  bases
reguladoras. Transcurrido el plazo sin que así se hiciera, se considerará que el
solicitante desiste de su petición.
Mejorar la solicitud, formular las alegaciones y presentar los documentos que
estimen oportunos.

5. Cualquier situación que se desee acreditar mediante la documentación aportada
con  las  alegaciones,  deberá  tratarse  de  una  situación  de  fecha  anterior  a  la
finalización del plazo de presentación de las solicitudes.

6.  La  documentación  que  se  aporte  se  dirigirá  a  la  Concejalía  de  Infancia  y
Adolescencia.

Sexto. - Propuesta de resolución de la convocatoria

1. Finalizado el plazo de presentación de subsanaciones y de mejora de la solicitud,
la Comisión de Valoración elevará la propuesta de resolución de la convocatoria
determinando  los  beneficiarios,  los  no  beneficiarios,  así  como  los  excluidos,
indicando,  en  este  último  caso,  la  causa  o  causas  de  exclusión.

2. En el caso de que no exista crédito suficiente para atender todas las solicitudes
presentadas,  para  determinar  el  orden  de  prelación  de  los  beneficiarios  tendrán
prioridad:

El alumno cuya familia tenga la renta per cápita más baja.1.
Familias monoparentales2.
Familias numerosas3.
Sorteo público4.

3. La ayuda se concederá para el período comprendido entre 1 de septiembre de
2025 y el 30 de junio del año 2026.

4. En el supuesto de que el importe total de las solicitudes no supere el importe
global del gasto autorizado, la distribución del presupuesto sobrante se realizará de
la siguiente forma:

Para las rentas per cápita de la unidad familiar menores de 8.000 euros se
incrementará la cuantía de la ayuda sin que en ningún caso supere el coste
total de la plaza, en cuyo caso sólo se les abonará la cantidad pagada a la
escuela infantil, ya sea por jornada completa o reducida hasta los siguientes
importes:

Menos de 8.000 euros
Completa 300 €/mes

Reducida 200 €/mes
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En el caso de que no exista cuantía suficiente para atender a las rentas menores de
8.000 euros, tendrán prioridad las rentas más bajas.

Séptimo. - Resolución de la convocatoria

Las ayudas concedidas se harán públicas mediante la inserción del correspondiente
anuncio tanto en el tablón de anuncios de la Sede electrónica como en la Web
municipal, entendiéndose notificadas mediante su publicación.

Asimismo, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 18 y 20 de la LGS y
normativa de desarrollo, se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la
información relativa a la concesión de las subvenciones, el pago y, en su caso, la
devolución, reintegro, sanción, inhabilitación; de forma continuada a medida que se
vayan produciendo los actos.

Octavo.- Publicidad

El  texto  completo  de  la  convocatoria  se  publicará  en  la  Base  Nacional  de
Subvenciones y en la web municipal www.guadalajara.es.

En Guadalajara, a 22 de junio de 2026. El Concejal Delegado de Infancia, Roberto
Narro Ortíz.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HENCHE

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 1.2026

1644

Aprobado  inicialmente  el  expediente  de  modificación  presupuestaria  1.2026
financiado  con  cargo  al  remanente  de  tesorería  para  gastos  generales  y  mayores
ingresos, por Acuerdo del Pleno de fecha 19.06.26, en cumplimiento de lo dispuesto
en  el  artículo  169.1  por  remisión  del  177.2  del  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días,
a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este
Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede
electrónica de esta entidad [http://henche.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Henche, a 22 de junio de 2026. El Alcalde: Ángel Cuesta Domínguez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HENCHE

CUENTA GENERAL 2025

1643

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2025, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen
personas interesadas podrán presentar  reclamaciones,  reparos u observaciones
que tengan por  convenientes.  A  su  vez,  estará  a  disposición  de  las  personas
i n t e r e s a d a s  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  e s t a  E n t i d a d
[http://henche.sedelectronica.es].

En Henche, a 22 de junio de 2026. El Alcalde: Ángel Cuesta Domínguez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LUZAGA

MODIFICACIÓN  DE  LA  TASA  POR  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE
CEMENTERIO  MUNICIPAL

1645

Se reproduce el Acuerdo íntegro

PRIMERO.  Aprobar  provisionalmente  la  modificación  de  la  Ordenanza  fiscal
reguladora de la tasa por prestación del Servicio del Cementerio Municipal en los
términos del proyecto que se anexa en el expediente, para la creación del servicio
de columbarios y la imposición de la tasa por su prestación dentro del Cementerio
Municipal en los siguientes términos del artículo 3.

A.1) Tasas por concesión de fosas durante 50 años:

Empadronados (con una antelación mínima de un año al óbito o bien quea.
hayan causado baja en el padrón municipal hace menos de dos años):

Fosas de tres cuerpos: 1800 €.
Fosas de dos cuerpos: 1500 €.

No empadronados:b.
Fosas de tres cuerpos: 2.160 €.
Fosas de dos cuerpos: 1.800 €.

A).2 Columbarios:

Empadronados (con una antelación mínima de un año al óbito o bien que
hayan causado baja en el padrón municipal hace menos de dos años): 350 €
No empadronados: 525 €

B) Tasas de enterramiento: 150 €.

SEGUNDO.  Exponer  al  público  el  anterior  Acuerdo  mediante  anuncio  que  se
insertará  en  el  tablón  de  anuncios  municipal  durante  el  plazo  de  treinta  días
hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación de dicho anuncio en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia,  dentro  del  cual  los  interesados  podrán  examinar  el
expediente  y  presentar  las  alegaciones  que  estimen  oportunas.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de esta
entidad [http://luzaga.sedelectronica.es].

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al
expediente,  en  el  plazo  anteriormente  indicado,  que  el  Acuerdo  es  definitivo,  en
base al artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
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CUARTO. Facultar a la Alcaldía para suscribir los documentos relacionados con este
asunto.

En Luzaga, a19 de junio de 2026, el Alcalde D. Vicente Morales Díaz
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MASEGOSO DE TAJUÑA

CUENTA GENERAL 2025

1646

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2025, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen
personas interesadas podrán presentar  reclamaciones,  reparos u observaciones
que tengan por  convenientes.  A  su  vez,  estará  a  disposición  de  las  personas
i n t e r e s a d a s  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  e s t a  E n t i d a d
[http://masegosodetajuna.sedelectronica.es].

En Masegoso de Tajuña,a 22 de junio de 2026. El Alcalde: Francisco Javier Cortijo
Puado
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MATILLAS

BASES  REGULADORAS  DEL  PROCESO  SELECTIVO  PARA  LA
CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO PARA LA PROVISIÓN DEL
PUESTO DE TRABAJO RESERVADO A F.H.N., SUBESCALA DE SECRETARÍA-
INTERVENCIÓN, MEDIANTE NOMBRAMIENTO INTERINO

1647

RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2026 del Ayuntamiento de Matillas (Guadalajara),
referente a la convocatoria y aprobación de las Bases del proceso selectivo para la
creación de una Bolsa de Trabajo para la provisión mediante nombramiento interino
del puesto de Secretaría-Intervención, reservado a Funcionarios/as con Habilitación
de carácter nacional, subescala Secretaría-Intervención, vacante en la Agrupación
municipal  de  Matillas,  Bujalaro,  Cendejas  de  la  Torre  y  Negredo,  mediante  el
sistema de concurso-oposición.

El plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en los procesos selectivos
será de diez  días  hábiles,  contados a  partir  del  siguiente a  la  publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Matillas, a 19 de junio de 2026. EL ALCALDE, José Luis Gordon López

Asunto: Proceso selección Secretaría Intervención

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA
BOLSA DE TRABAJO PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO RESERVADO A
F.H.N.,  SUBESCALA  DE  SECRETARÍA-INTERVENCIÓN,  MEDIANTE  NOMBRAMIENTO
INTERINO EN LA AGRUPACIÓN MUNICIPAL DE MATILLAS, BUJALARO, CENDEJAS DE
LA TORRE Y NEGREDO.

PRIMERA. Objeto de la convocatoria y características del puesto.

Es objeto de la presente convocatoria la creación de una bolsa de trabajo para
cubrir las necesidades de provisión, mediante nombramiento interino, del puesto de
Secretaría-Intervención, de la Escala de Funcionarios con Habilitación de carácter
nacional, subescala Secretaría-Intervención, vacante en la agrupación municipal de
Matillas, Bujalaro, Cendejas de la Torre y Negredo.

El  proceso selectivo se desarrollará mediante el  sistema de concurso-oposición
libre, con arreglo a las presentes bases y normativa de aplicación.

A este proceso selectivo le serán aplicables la Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases de
Régimen Local; el RD Leg. 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 4/2011, de 10 de marzo
de Empleo Público de Castilla-La Mancha;  la  Ley 30/1984,  de 2 de agosto de
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Medidas para la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto 128/2018, de 16 de
marzo,  de  régimen  jurídico  de  los  funcionarios  de  Administración  Local  con
habilitación de carácter nacional; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración  General  del  Estado  y  de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado; Decreto 16/2026, de 7 de abril, por el que se establece el procedimiento de
selección  y  gestión  de  nombramientos,  revocaciones  y  ceses  de  personal
funcionario interino para desempeñar puestos de trabajo reservados a personal
funcionario  de  Administración  Local  con  habilitación  de  carácter  nacional  en
entidades locales de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha; el ANEXO II:
Programa  de  materias  para  acceso  a  la  Subescala  de  Secretaría-Intervención
sistema de acceso libre de la Orden TDF/782/2024, de 23 de julio, del Ministerio
para la Transformación Digital y de la Función Pública, por la que se convocan
pruebas selectivas para el acceso, por el sistema general de acceso libre, a la
subescala  de  Secretaría-Intervención,  de  la  Escala  de  funcionarios  de
Administración  local  con  habilitación  de  carácter  nacional.

Características del Puesto: Agrupación de Municipios de Matillas, Bujalaro, Cendejas
de la Torre y Negredo.

Nivel complemento de destino: 24.

Complemento específico anual: 3899,14 euros

Complemento de agrupación anual: 6124,86 euros.

SEGUNDA. Condiciones de admisión de aspirantes.

1. Para tomar parte en la selección, será necesario que las personas aspirantes
reúnan en el momento en el que finalice el plazo de presentación de las solicitudes,
los siguientes requisitos:

Nacionalidad: Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (EBEP).

Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima
de jubilación forzosa.

Titulación: Estar en posesión de la titulación universitaria exigida para el ingreso en
los cuerpos o escalas clasificados en el subgrupo A-1, de acuerdo con lo previsto en
el  artículo  76  del  texto  refundido  del  EBEP.  Los  aspirantes  con  titulaciones
obtenidas  en  el  extranjero  deberán  estar  en  posesión  de  la  correspondiente
credencial  de  homologación  o,  en  su  caso,  del  correspondiente  certificado  de
equivalencia. Este requisito, no será de aplicación a los aspirantes que hubieran
obtenido  el  reconocimiento  de  su  cualificación  profesional  en  el  ámbito  de  las
profesiones  reguladas  al  amparo  de  las  disposiciones  de  derecho  comunitario.
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Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al
cuerpo  o  escala  de  funcionario,  o  para  ejercer  funciones  similares  a  las  que
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o
inhabilitado.

2. Los requisitos establecidos deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo
de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el  proceso selectivo
hasta el momento de su nombramiento.

3. El programa que ha de regir el proceso selectivo es el que figura en el ANEXO II:
Programa  de  materias  para  acceso  a  la  Subescala  de  Secretaría-Intervención
sistema de acceso libre de la Orden TDF/782/2024, de 23 de julio, del Ministerio
para la  Transformación Digital  y  de la  Función Pública (BOE nº 180,  de fecha
26/07/2024).

TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las instancias para participar en las pruebas son las determinadas en el modelo del
Anexo I,  se presentarán en el registro general del Ayuntamiento de Matillas, a
través de:

Su sede electrónica https://matillas.sedelectronica.es

O, en la forma prevista en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, durante el
plazo de diez días hábiles, a partir de la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Cuando la solicitud se presente a través de las Oficinas de Correos se cursará aviso
al correo electrónico ayuntamiento@matillas.es, al efecto de tener en cuenta su
presentación.

FORMA DE PRESENTACIÓN: Todos los archivos deben ser documentos en formato
PDF y agrupados de la siguiente forma

Archivo 1. Anexo I de participación, DNI y título de acceso.

Archivo 2. Otros títulos alegados en los méritos.

Archivo  3.  Certificados  de  servicios  prestados  expedidos  por  la  JCCM  o  por  la
Comunidad  Autónoma  que  haya  resuelto  el  nombramiento.

Archivo  4.  Certificación  de  haber  superado  pruebas  de  oposición,  expedida  por  el
órgano competente de la Administración Pública.

Archivo 5. Certificados de cursos de formación alegados en los méritos.

Solo serán tenidos en cuenta los méritos alegados que se hayan presentado en
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tiempo y forma.

CUARTA. Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presidencia de la agrupación
dictará resolución en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista
provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia  (B.O.P.)  y  en  el  tablón  de  anuncios  de  la  sede
electrónica del  Ayuntamiento,  se señalará un plazo de cinco días hábiles para
subsanación y se determinará el día, hora y lugar en que habrán de realizarse el
ejercicio  de  la  fase  de  oposición.  En  la  misma resolución,  se  hará  constar  la
designación nominal del tribunal.

La lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en el B.O.P. y en
el Tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento.

Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios sucesivos se harán públicos
por  el  órgano  de  selección  el  tablón  de  anuncios  de  la  Sede  electrónica  del
Ayuntamiento.

QUINTA. Tribunal Calificador.

El  Tribunal  calificador  estará  integrado  por  las  siguientes  personas  titulares  y  sus
respectivos  suplentes  designados por  la  Alcaldía  a  propuesta  de la  Diputación
Provincial, cuatro entre funcionarios del Servicio de Asistencia a Municipios y uno
entre funcionarios superiores de la Diputación:

Un/a Presidente/a.
Tres Vocales.
Un/a Secretario/a.

Todos/as ellos/as deberán tener la condición de personal funcionario de carrera, del
Grupo A, subgrupo A-1. El/la Secretario/a, que actuará con voz y voto.

La  pertenencia  a  este  Tribunal  calificador  será  siempre  a  título  individual,  no
pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie. El Tribunal no
podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros,
titulares o suplentes, sin que su número pueda ser inferior a tres.

El  Tribunal  calificador  actuará  con  plena  autonomía  en  el  ejercicio  de  su
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la
transparencia y objetividad del procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas
y  del  estricto  cumplimiento  de  las  bases  de  la  convocatoria  y  de  los  plazos
establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

El  Tribunal  Calificador  deberá  ajustarse  a  los  principios  de  imparcialidad,
profesionalidad  de  sus  miembros  y  de  presencia  equilibrada  entre  hombres  y
mujeres, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgánica
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y en el
artículo 60.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
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aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Los Miembros del Tribunal calificador deberán abstenerse de intervenir cuando en
ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, e igualmente los
aspirantes  podrán  recusarlos  cuando  concurra  en  ellos  alguna  de  estas
circunstancias  (artículo  24  LRJSP).  La  abstención  se  notificará  previamente.

El Tribunal tendrá la calificación de 1ª categoría, a los efectos previstos en el Real
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

SEXTA. Sistema de selección y Desarrollo del proceso

El proceso de selección constará de dos fases, una de oposición, en la cual se
realizará una prueba práctica y, otra, de concurso, consistente en la valoración de
los méritos indicados en esta base, debidamente acreditados por los aspirantes. El
proceso selectivo se desarrollará con arreglo al siguiente procedimiento:

1. FASE DE OPOSICIÓN (75 puntos):

La fase de oposición constará de un ejercicio práctico, de carácter eliminatorio, con
llamamiento único.

Consistirá en la resolución de diez preguntas,  6 tipo test y 4 de respuestas a
desarrollar, con un valor de 7,5 puntos cada una, sobre uno o varios supuestos
prácticos, planteados por el Tribunal, durante un tiempo mínimo de una hora y
máximo  de  dos  horas,  a  criterio  de  aquel,  con  ayuda  de  textos  legales  (no
comentados).

El Tribunal podrá pedir argumentación de la opción o respuesta dada en cualquiera
de las preguntas planteadas.

El Tribunal valorará en su calificación fundamentalmente los conocimientos sobre la
materia, la claridad, la precisión y el rigor técnico del planteamiento, exposición y
resolución de la cuestión o cuestiones planteadas, así como la referencia a los
artículos y normas legales o reglamentarias que regulen la materia.

El  ejercicio  será  leído  por  las  personas  aspirantes  ante  el  tribunal  que  podrá
formular preguntas o aclaraciones sobre el mismo. Este ejercicio será valorado de
cero a setenta y cinco puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un
mínimo de 37,5 puntos.

De conformidad con lo dispuesto en la en la Resolución de 28 de julio de 2025, de la
Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del
sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la  Administración  del  Estado  aprobado  por  el  RD 364/1995,  de  10  de  marzo,
publicada en el en el BOE nº, 184, de 1 de agosto de 2025, el orden de actuación de
las personas aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por
la letra «U», atendiendo, a estos efectos, a la ordenación alfabética resultante del
listado de aspirantes admitidos.
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En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience
por la letra «U», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido
comience por la letra «V» y así sucesivamente.

Las  personas  aspirantes  que  superen  el  proceso  selectivo  realizan  un  curso
formativo de carácter práctico, que se impartirá por el Servicio de Asistencia a
Municipios de la Diputación Provincial.

2. FASE CONCURSO (25 puntos):

El  Tribunal  a  la  vista  de los  méritos  alegados y  debidamente acreditados,  los
valorará de acuerdo con el siguiente baremo, hasta un total de 25 puntos:

Titulación académica (máximo 5 puntos).

Por estar  en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos de
Licenciado  o  Grado  universitario  en  las  siguientes  materias:  Derecho,
Economía,  Ciencia  política,  Ciencia  de  la  Administración,  Sociología,
administración y Dirección de Empresas, Ciencias Actuariales y Financieras
(incluye el título que sirve como requisito para el acceso al proceso selectivo):
3,5 puntos.
Por  cualquier  título  académico  de  Licenciatura  o  Grado universitario:  1,5
puntos.

La puntuación máxima por este apartado no podrá exceder de 5 puntos.

Experiencia profesional (máximo 10 puntos).

Por  la  prestación  de  servicios  en  la  Administración  Pública  local,  como
Secretario-Interventor, con nombramiento en legal forma por la Comunidad
Autónoma: 0,20 puntos por mes completo de servicios prestados.
Por la prestación de servicios en la Administración Pública local  en otras
subescalas de Habilitación Nacional distintas de la de Secretaría-Intervención,
con nombramiento en legal forma por la Comunidad Autónoma: 0,15 puntos
por mes completo de servicios prestados.

La puntuación máxima de este apartado no podrá superar 10 puntos.

Los servicios prestados se acreditarán con la aportación certificación expedida por
la JCCM para los servicios prestados en Castilla- La Mancha, o de la Comunidad
Autónoma que corresponda en su caso.

Superación de pruebas de oposición (máximo 5 puntos).

Por haber superado alguna prueba selectiva de acceso como funcionario de
carrera  a  la  subescala  de  Secretaria-Intervención,  de  Funcionarios  con
habilitación de carácter nacional: 1,5 puntos por cada prueba.
Por  haber  superado  alguna  prueba  selectiva  de  acceso  a  las  demás
subescalas distintas de las de Secretaría-Intervención, de Funcionarios con
habilitación de carácter nacional: 1 puntos por cada prueba.
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La puntuación máxima por este apartado será de 5 puntos.

Para acreditar este mérito se deberá presentar certificación expedida por el órgano
competente de la Administración Pública, con expresión de los datos que permitan
identificar los ejercicios superados y el opositor.

Cursos de formación (máximo 5 puntos).

Por  la  realización  de  cursos  impartidos  por  las  Administraciones  Públicas,
Organismos  Públicos  y  Centros  Oficiales  de  formación,  sobre  las  siguientes
materias:  Urbanismo,  gestión  económico-  financiera,  presupuestaria,  contabilidad,
tesorería,  recaudación,  recursos  humanos,  legislación  general  y  sectorial
relacionada con la Administración Local, de una duración mínima de 20 horas, a
razón de 0,02 puntos por hora lectiva.

La puntuación máxima de este apartado no podrá superar 5 puntos.

Se aportará copia de los títulos expedidos por la realización de los cursos o de los
certificados de asistencia o impartición donde consten el  número de horas, o bien
certificación que acredite la realización del curso expedida por la Administración u
Organismo Oficial que lo ha organizado. Los cursos de formación cuya duración sea
inferior a 20 horas, no serán valorados.

La puntuación total de los méritos del concurso no podrá exceder de 25 puntos.

SÉPTIMA. Calificación final.

La puntuación final obtenida por cada aspirante vendrá determinada por la suma de
las puntuaciones obtenidas en cada una de las dos fases.

En los casos de empate en la puntuación de dos o más candidatos, se resolverá a
favor de aquél que hubiera obtenido mayor puntuación en la fase de oposición. Si
continúa el empate, por la puntuación obtenida en el apartado A. De persistir el
empate, se dirimirá éste a favor del que hubiera obtenido mayor puntuación en el
apartado  B  y,  de  continuar  el  empate  se  procederá  de  la  misma  forma,
sucesivamente con los apartados C y D.  Si  persistiera el  empate se resolverá
mediante sorteo público que se convocará con dos días de antelación y se publicará
en la sede electrónica del Ayuntamiento.

Finalizado  el  proceso  de  selección,  el  Tribunal  de  Selección  publicará  la  lista
provisional de aspirantes con la puntuación obtenida en el tablón de anuncios del
lugar donde se hubiere celebrado la prueba práctica, y en el del Ayuntamiento
cabecera de la Agrupación, y sede electrónica del Ayuntamiento. Se otorgará un
plazo  de  tres  días  hábiles  para  presentar  alegaciones,  a  contar  desde  el  día
siguiente a la fecha de publicación del listado. Las alegaciones irán dirigidas a la
Presidencia del Tribunal de Selección.

Finalizado el plazo de alegaciones y una vez resueltas éstas por el Tribunal, se
publicarán  las  listas  definitivas  con  la  Calificación  final  definitiva  del  proceso
selectivo  en  el  tablón  de  anuncios  de  la  Sede  electrónica  del  Ayuntamiento.
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El Tribunal de Selección podrá declarar desierto el proceso selectivo si ninguno de
los aspirantes superase la prueba práctica. En tal caso, se dará cuenta a la Alcaldía
para que proceda a realizar nueva convocatoria de selección de la plaza declarada
desierta.

OCTAVA. Propuesta de Nombramiento y presentación de documentos.

El  Tribunal  propondrá  al  Ayuntamiento  el  candidato  que haya obtenido mayor
puntuación  para  ser  nombrado  en  los  supuestos  de  vacante,  sustitución,  baja
temporal, etc.

La  persona  aspirante  propuesta  para  su  nombramiento  aportará  ante  la
Corporación, dentro del plazo de tres días desde que se haga pública la relación
ordenada de candidatos que han superado el proceso selectivo, los documentos
acreditativos  de  las  condiciones  de  capacidad  y  requisitos  exigidos  en  esta
convocatoria, que son:

Fotocopia del D.N.I.
Fotocopia de la Tarjeta de la Seguridad Social.
Declaración  jurada  de  no  hallarse  incurso  en  causa  de  incapacidad  o
incompatibilidad,  y  de  no  haber  sido  separado  mediante  expediente
disciplinario  del  servicio  de  ninguna  Administración  Pública.
Fotocopia Autenticada del título académico exigido para tomar parte en la
convocatoria.
Certificado  médico  acreditativo  de  no  padecer  enfermedad  o  defecto  físico
que imposibilite el normal ejercicio de la función.
Datos bancarios para el abono de nóminas.

Si dentro del plazo expresado, y salvo causa de fuerza mayor, el  aspirante no
reuniera  los  requisitos  exigidos  quedarán  anuladas  todas  sus  actuaciones,  sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la
instancia. En tal supuesto, el Alcalde efectuará propuesta de nombramiento a favor
del siguiente aspirante, según el orden de puntuación.

De igual forma se procederá en caso de renuncia, o en caso de producirse vacante
posterior, de acuerdo con las normas que regulan el funcionamiento de las Bolsas
de trabajo.

El  Alcalde-Presidente  del  Ayuntamiento  cabecera  de  la  agrupación  municipal
remitirá la propuesta de nombramiento y el expediente completo a la Dirección
General o Viceconsejería competente en materia de régimen local de Castilla-La
Mancha,  que  resolverá  definitivamente  sobre  el  nombramiento  del  funcionario
interino.

NOVENA. Bolsa de trabajo

Se formará una Bolsa de Trabajo o lista de espera con los aspirantes que hayan
superado las pruebas, por el orden de puntuación total obtenida en el proceso
selectivo,  que servirá  para cobertura de dicho puesto mediante nombramiento
interino, en casos de vacante o enfermedad y necesidad de cubrirla. Dicha Bolsa o
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lista, que se elevará a la Dirección General de Coordinación y Administración Local
de Castilla-La Mancha, tendrá una vigencia indefinida y dejará de estar vigente por
derogación expresa o  hasta  la  creación de una nueva bolsa  de trabajo  en el
municipio.

La  gestión  de esta  Bolsa  de Trabajo  se  regirá  por  las  normas vigentes  en el
momento  de  iniciar  su  funcionamiento  y  en  particular  por  los  artículos  10  y
siguientes del Decreto 16/2026, de 7 de abril, señalado en la base primera.

Los llamamientos a los aspirantes que figuren en bolsa se realizarán por teléfono o
correo  electrónico,  debiendo  manifestar  la  aceptación  o  renuncia  en  el  plazo
máximo de 24 horas,  mediante escrito o correo electrónico que permita tener
constancia de ello.

DÉCIMA. Protección de datos

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero  cuyo  responsable  es  el  Ayuntamiento  con  el  fin  exclusivo  de  realizar  la
selección de los/as aspirantes a los puestos convocados, pudiendo ser cedidos a
terceros para la misma finalidad. El derecho de acceso, rectificación, cancelación y
oposición al  tratamiento de los datos personales podrá ejercitarse en cualquier
momento ante el propio Ayuntamiento de conformidad con lo dispuesto en la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía
de los Derechos Digitales, y su normativa de desarrollo.

DECIMOPRIMERA. Incidencias y Reclamaciones

1.-  Todos  los  plazos  señalados  en  días,  se  entiende  que  éstos  son  hábiles,
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre
(LPACAP).

2.- El Tribunal de Selección, queda facultado para resolver cuantas cuestiones se
susciten referentes a la  interpretación o aclaración de dudas de las presentes
Bases.

Asimismo,  podrá  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  petición  del/la
interesado/a,  los  errores materiales,  de hecho,  o  aritméticos existentes en sus
actos, a tenor de lo que preceptúa el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.- Contra la resolución del Tribunal los interesados podrán interponer recurso de
alzada  ante  la  Alcaldía  del  Ayuntamiento,  cuya  resolución  pondrá  fin  a  la  vía
administrativa.

4.- Las incidencias o reclamaciones que pudieran presentarse no interrumpirán el
proceso selectivo.

5.- Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con
lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
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Común de las Administraciones Públicas. Contra la convocatoria y sus bases, que
agotan la vía administrativa, los interesados podrán interponer potestativamente
recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o directamente el
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sección de lo
Contencioso-Administrativo del  Tribunal de Instancia de Guadalajara,  plaza 1,  a
partir  del  día  siguiente  al  de  publicación  de  su  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia de Guadalajara (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa).
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ANEXO I

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL PROCESO SELECTIVO PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA
BOLSA DE TRABAJO PARA LA PROVISIÓN MEDIANTE NOMBRAMIENTO INTERINO DEL
PUESTO  DE  TRABAJO  RESERVADO  A  F.H.N.,  SUBESCALA  DE  SECRETARÍA-
INTERVENCIÓN.

D . / D ª
….……………………………………………………………………………………………………………
…….,  con  NIF  n.º  …………………………………..,  y  domicilio  a  efectos  de  notificación
e n  … … … … … … … … … … … … … … … … … . ,  c a l l e
……………………………………………………………………………..,  nº  ……………….,  C.P.
…………………………..,  teléfono  ………………………………………………..  y  correo
electrónico  ........................................................................

EXPONE

PRIMERO. Que ha sido convocada la creación de una Bolsa de trabajo por el sistema
de concurso-oposición para cubrir  con carácter  interino la  plaza de Secretaría-
Intervención, para los supuestos de vacante, permiso, enfermedad, etc., en tanto se
cubra la misma por funcionario de la escala de habilitación nacional por cualquiera
de los  procedimientos reglamentarios  de la  plaza de Secretario-Interventor  del
Ayuntamiento  de  .………………………………………………………………….,  mediante
anuncio  publicado  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  número  ……..  de  fecha
………………………………………

SEGUNDO. Que declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las
bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO. Que declara conocer y aceptar las bases generales de la convocatoria y
adjunta la documentación exigida en las mismas.

Por todo ello, SOLICITA que se admita esta solicitud para el proceso de selección
para  creación  de  la  Bolsa  de  trabajo  del  puesto  de  trabajo  de  Secretaría-
Intervención, para su provisión con carácter interino.

En …………………………………….., a ...... de ………………………… de 20….

El solicitante,

Fdo.: ……………………………………………
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ANEXO II

PROGRAMA DE CONOCIMIENTOS

ANEXO  II:  Programa  de  materias  para  acceso  a  la  Subescala  de  Secretaría-
Intervención sistema de acceso libre de la Orden TDF/782/2024, de 23 de julio, del
Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública (BOE nº 180, de
fecha 26/07/2024).
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MAZARETE

APROBACIÓN INICIAL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 2026

1648

Aprobado inicialmente el Plan Estratégico de Subvenciones 2026, por Acuerdo del
Pleno de fecha 19 de junio de 2026, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del
Texto Refundido de Régimen Local, se somete a información pública por el plazo de
treinta días, a contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia  para  que  pueda  ser  examinada  y  presentar  las
reclamaciones que se estimen oportunas. Durante dicho plazo podrá ser examinado
por cualquier interesado en las dependencias municipales para que se formulen las
alegaciones que se estimen pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento(http://mazarete.sedelectronica.es).

En el  caso de no presentarse reclamaciones en el  citado plazo,  se  entenderá
definitivamente aprobado el Acuerdo de aprobación del Plan estratégico.

En Mazarete, a 22 de junio de 2026. La Alcaldesa, María Lucía Enjuto Cárdaba.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PAREDES DE SIGÜENZA

DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS DEL PLENO EN LA ALCALDÍA

1649

Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Paredes de Sigüenza, de fecha 21 de
abril de 2026, fue acordado delegar en el Sr. Alcalde-Presidente, el ejercicio de la
competencia de adjudicación de los contratos menores, cuya competencia sea del
Pleno, financiados total o parcialmente con subvenciones o ayudas provenientes de
otras  Administraciones  Públicas  y  en  concreto  los  financiados  con  subvenciones  o
ayudas otorgadas al  Ayuntamiento destinados a inversiones municipales por la
Excma. Diputación Provincial de Guadalajara con cargo al FIM Y FOCODEM 2026, lo
que se tramita a los efectos oportunos, de conformidad con lo previsto en el artículo
9.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

En Paredes de Sigüenza, a 22 de junio de 2026. El Alcalde,Ricardo Vázquez Puerta.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE POZO DE GUADALAJARA

APROBACIÓN INICIAL CUENTA GENERAL EJERCICIO 2024

1651

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y previo dictamen favorable de la Comisión Especial de
Cuentas, queda expuesta al público por plazo de quince días, la Cuenta General
correspondiente al ejercicio de 2024.

Los interesados podrán examinarla en la Secretaría de este Ayuntamiento por un
plazo de quince días, contados a partir de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial  de la Provincia, durante los cuales podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
A y u n t a m i e n t o :
https://pozodeguadalajara.sedelectronica.es/transparency/c8d1d9fb-831e-4928-837
a-c8abf893e7ef/

En Pozo de Guadalajara, a 19 de Junio de 2026. El Alcalde. Fdo.: Teodoro
Baldominos Carnerero.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE POZO DE GUADALAJARA

APROBACIÓN INICIAL CUENTA GENERAL EJERCICIO 2025

1650

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y previo dictamen favorable de la Comisión Especial de
Cuentas, queda expuesta al público por plazo de quince días, la Cuenta General
correspondiente al ejercicio de 2025.

Los interesados podrán examinarla en la Secretaría de este Ayuntamiento por un
plazo de quince días, contados a partir de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial  de la Provincia, durante los cuales podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
A y u n t a m i e n t o :
https://pozodeguadalajara.sedelectronica.es/transparency/c8d1d9fb-831e-4928-837
a-c8abf893e7ef/

En Pozo de Guadalajara, a 19 de Junio de 2026. El Alcalde. Fdo.: Teodoro
Baldominos Carnerero.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORREMOCHA DEL CAMPO

ADJUDICACIÓN ARRENDAMIENTO VIVIENDA SITA EN CALLE MAYOR, 18
1ª PLANTA, DE RENALES, BARRIO DE TORREMOCHA DEL CAMPO

1652

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 2026-0201, de fecha 23 de
abril de 2026, el expediente de arrendamiento por concurso del inmueble: vivienda
sita  en  la  primera  planta  del  edificio  ubicado  en  la  Calle  Mayor,  18  de  Renales,
barrio perteneciente al municipio de Torremocha Del Campo. Referencia catastral:
0092701WL2299B0001KZ.

Se publica la misma para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo
8.1.a)  de  la  Ley  19/2013,  de  9  de  diciembre,  de  transparencia,  acceso  a  la
información pública y buen gobierno.

Contra  la  Resolución  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede  interponer
alternativamente recurso de reposición potestativo ante el Sr. Alcalde-Presidente de
este Ayuntamiento, en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 123 y
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de  las  Administraciones  Públicas;  o  bien  interponer  directamente  recurso
contencioso-administrativo, ante la Sección de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal de Instancia de Guadalajara, en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente al de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se
optara por interponer el  recurso de reposición potestativo no podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se
haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda
interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su
derecho.

En Torremocha Del Campo, a 17 de junio de 2026. El Sr. Alcalde-Presidente, D.
Víctor Manuel García-Ajofrín Pérez



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20260118 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 118 fecha: miércoles, 24 de Junio de 2026 57

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDELCUBO

DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS DEL PLENO EN LA ALCALDÍA

1653

Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Valdelcubo, de fecha 9 de abril de 2026,
fue acordado delegar en el Sr. Alcalde-Presidente, el ejercicio de la competencia de
adjudicación  de  los  contratos  menores,  cuya  competencia  sea  del  Pleno,
financiados total o parcialmente con subvenciones o ayudas provenientes de otras
Administraciones Públicas y en concreto los financiados con subvenciones o ayudas
otorgadas al  Ayuntamiento destinados a inversiones municipales por la Excma.
Diputación Provincial de Guadalajara con cargo al FIM Y FOCODEM 2026, lo que se
tramita a los efectos oportunos, de conformidad con lo previsto en el artículo 9.3 de
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Valdelcubo, a 22 de junio de 2026.EL ALCALDE,Pedro Ranz Pérez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDERREBOLLO

CUENTA GENERAL 2025

1654

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio2025, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen
personas interesadas podrán presentar  reclamaciones,  reparos u observaciones
que tengan por  convenientes.  A  su  vez,  estará  a  disposición  de  las  personas
i n t e r e s a d a s  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  e s t a  E n t i d a d
[http://valderrebollo.sedelectronica.es].

En Valderrebollo, a 22 de junio de 2026. La Alcaldesa: M.ª. Carmen Martínez
Mayoral
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE ALCORÓN

BASES  REGULADORAS  DEL  PROCESO  SELECTIVO  PARA  LA
CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO PARA LA PROVISIÓN DEL
PUESTO DE TRABAJO RESERVADO A F.H.N., SUBESCALA DE SECRETARÍA-
INTERVENCIÓN,  MEDIANTE  NOMBRAMIENTO  INTERINO  EN  LA
AGRUPACIÓN  MUNICIPAL  DE  VILLAN

1655

Por Resolución de Alcaldía de 22 de junio de 2026 se han aprobado las Bases del
proceso  selectivo  para  la  creación  de  una  Bolsa  de  Trabajo  para  la  provisión
mediante nombramiento interino del puesto de Secretaría-Intervención, reservado a
Funcionarios/as  con  Habilitación  de  carácter  nacional,  subescala  Secretaría-
Intervención, vacante en la Agrupación municipal de VILLANUEVA DE ALCORÓN Y EL
OLIVAR, mediante el sistema de concurso-oposición.

El plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en los procesos selectivos
será de diez  días  hábiles,  contados a  partir  del  siguiente a  la  publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra  el  presente  acuerdo,  que  ponen  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá
interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante la Alcaldía en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o bien directamente
recurso  contencioso-administrativo  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso
Administrativo de Guadalajara en el plazo de dos meses, de conformidad con el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, sin perjuicio de cualquier otro recurso
que se estime procedente.

En Villanueva de Alcorón, a 22 de Junio de 2026. El Alcalde, Angel Faustino Martínez
Ramirez

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA
BOLSA DE TRABAJO PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO RESERVADO A
F.H.N.,  SUBESCALA  DE  SECRETARÍA-INTERVENCIÓN,  MEDIANTE  NOMBRAMIENTO
INTERINO  EN  LA  AGRUPACIÓN  MUNICIPAL  DE  VILLANUEVA  DE  ALCORÓN Y  EL
OLIVAR

PRIMERA. Objeto de la convocatoria y características del puesto.

Es objeto de la presente convocatoria la creación de una bolsa de trabajo para
cubrir las necesidades de provisión, mediante nombramiento interino, del puesto de
Secretaría-Intervención, de la Escala de Funcionarios con Habilitación de carácter
nacional, subescala Secretaría-Intervención, vacante en la agrupación municipal de
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Villanueva de Alcorón y El Olivar.

El  proceso selectivo se desarrollará mediante el  sistema de concurso-oposición
libre, con arreglo a las presentes bases y normativa de aplicación.

A este proceso selectivo le serán aplicables la Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases de
Régimen Local; el RD Leg. 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 4/2011, de 10 de marzo
de Empleo Público de Castilla-La Mancha;  la  Ley 30/1984,  de 2 de agosto de
Medidas para la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto 128/2018, de 16 de
marzo,  de  régimen  jurídico  de  los  funcionarios  de  Administración  Local  con
habilitación de carácter nacional; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración  General  del  Estado  y  de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado; Decreto 16/2026, de 7 de abril, por el que se establece el procedimiento de
selección  y  gestión  de  nombramientos,  revocaciones  y  ceses  de  personal
funcionario interino para desempeñar puestos de trabajo reservados a personal
funcionario  de  Administración  Local  con  habilitación  de  carácter  nacional  en
entidades locales de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha; el ANEXO II:
Programa  de  materias  para  acceso  a  la  Subescala  de  Secretaría-Intervención
sistema de acceso libre de la Orden TDF/782/2024, de 23 de julio, del Ministerio
para la Transformación Digital y de la Función Pública, por la que se convocan
pruebas selectivas para el acceso, por el sistema general de acceso libre, a la
subescala  de  Secretaría-Intervención,  de  la  Escala  de  funcionarios  de
Administración  local  con  habilitación  de  carácter  nacional.

Características del Puesto: Agrupación de Municipios de Villanueva de Alcorón y el
Olivar.

Nivel complemento de destino: 26.

Complemento específico anual: 4.224,36 euros

Complemento de agrupación anual: 1.834,10 euros

SEGUNDA. Condiciones de admisión de aspirantes.

1. Para tomar parte en la selección, será necesario que las personas aspirantes
reúnan en el momento en el que finalice el plazo de presentación de las solicitudes,
los siguientes requisitos:

Nacionalidad: Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto ena.
el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público,  aprobado por Real  Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre
(EBEP).
Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.b.
Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edadc.
máxima de jubilación forzosa.
Titulación: Estar en posesión de la titulación universitaria exigida para eld.
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ingreso en los cuerpos o escalas clasificados en el subgrupo A-1, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 76 del texto refundido del EBEP. Los aspirantes
con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de la
correspondiente  credencial  de  homologación  o,  en  su  caso,  del
correspondiente  certificado  de  equivalencia.  Este  requisito,  no  será  de
aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su
cualificación profesional en el ámbito de las profesiones reguladas al amparo
de las disposiciones de derecho comunitario.
Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario dele.
servicio  de cualquiera de las  Administraciones Públicas  o  de los  órganos
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en
inhabilitación  absoluta  o  especial  para  empleos  o  cargos  públicos  por
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.

2. Los requisitos establecidos deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo
de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el  proceso selectivo
hasta el momento de su nombramiento.

3. El programa que ha de regir el proceso selectivo es el que figura en el ANEXO II:
Programa  de  materias  para  acceso  a  la  Subescala  de  Secretaría-Intervención
sistema de acceso libre de la Orden TDF/782/2024, de 23 de julio, del Ministerio
para la  Transformación Digital  y  de la  Función Pública (BOE nº 180,  de fecha
26/07/2024).

TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias.

Las instancias para participar en las pruebas son las determinadas en el modelo del
Anexo I, se presentarán en el registro general del Ayuntamiento de Villanueva de
Alcorón, a través de:

Su sede electrónica https://villanuevadealcoron.sedelectronica.es/a.
O, en la forma prevista en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,b.
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
durante  el  plazo  de  diez  días  hábiles,  a  partir  de  la  publicación  de  la
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cuando la solicitud se presente a través de las Oficinas de Correos se cursará aviso
al correo electrónico aytovillanuevadealcoron@gmail.com, al  efecto de tener en
cuenta su presentación.

FORMA DE PRESENTACIÓN: Todos los archivos deben ser documentos en formato
PDF y agrupados de la siguiente forma

Archivo 1. Anexo I de participación, DNI y título de acceso.
Archivo 2. Otros títulos alegados en los méritos.
Archivo 3. Certificados de servicios prestados expedidos por la JCCM o por la
Comunidad Autónoma que haya resuelto el nombramiento.
Archivo  4.  Certificación  de  haber  superado  pruebas  de  oposición,  expedida
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por el órgano competente de la Administración Pública.
Archivo 5. Certificados de cursos de formación alegados en los méritos.

Solo serán tenidos en cuenta los méritos alegados que se hayan presentado en
tiempo y forma.

CUARTA. Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presidencia de la agrupación
dictará resolución en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista
provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia  (B.O.P.)  y  en  el  tablón  de  anuncios  de  la  sede
electrónica del  Ayuntamiento,  se señalará un plazo de cinco días hábiles para
subsanación y se determinará el día, hora y lugar en que habrán de realizarse el
ejercicio  de  la  fase  de  oposición.  En  la  misma resolución,  se  hará  constar  la
designación nominal del tribunal.

La lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en el B.O.P. y en
el Tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento.

Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios sucesivos se harán públicos
por  el  órgano  de  selección  el  tablón  de  anuncios  de  la  Sede  electrónica  del
Ayuntamiento.

QUINTA. Tribunal Calificador.

El  Tribunal  calificador  estará  integrado  por  las  siguientes  personas  titulares  y  sus
respectivos  suplentes  designados por  la  Alcaldía  a  propuesta  de la  Diputación
Provincial, cuatro entre funcionarios del Servicio de Asistencia a Municipios y uno
entre funcionarios superiores de la Diputación:

Un/a Presidente/a.
Tres Vocales.
Un/a Secretario/a.

Todos/as ellos/as deberán tener la condición de personal funcionario de carrera, del
Grupo A, subgrupo A-1. El/la Secretario/a, que actuará con voz y voto.

La  pertenencia  a  este  Tribunal  calificador  será  siempre  a  título  individual,  no
pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie. El Tribunal no
podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros,
titulares o suplentes, sin que su número pueda ser inferior a tres.

El  Tribunal  calificador  actuará  con  plena  autonomía  en  el  ejercicio  de  su
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la
transparencia y objetividad del procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas
y  del  estricto  cumplimiento  de  las  bases  de  la  convocatoria  y  de  los  plazos
establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

El  Tribunal  Calificador  deberá  ajustarse  a  los  principios  de  imparcialidad,
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profesionalidad  de  sus  miembros  y  de  presencia  equilibrada  entre  hombres  y
mujeres, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgánica
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y en el
artículo 60.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Los Miembros del Tribunal calificador deberán abstenerse de intervenir cuando en
ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, e igualmente los
aspirantes  podrán  recusarlos  cuando  concurra  en  ellos  alguna  de  estas
circunstancias  (artículo  24  LRJSP).  La  abstención  se  notificará  previamente.

El Tribunal tendrá la calificación de 1ª categoría, a los efectos previstos en el Real
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

SEXTA. Sistema de selección y Desarrollo del proceso

El proceso de selección constará de dos fases, una de oposición, en la cual se
realizará una prueba práctica y, otra, de concurso, consistente en la valoración de
los méritos indicados en esta base, debidamente acreditados por los aspirantes. El
proceso selectivo se desarrollará con arreglo al siguiente procedimiento:

1. FASE DE OPOSICIÓN (75 puntos):

La fase de oposición constará de un ejercicio práctico, de carácter eliminatorio, con
llamamiento único.

Consistirá en la resolución de diez preguntas,  6 tipo test y 4 de respuestas a
desarrollar, con un valor de 7,5 puntos cada una, sobre uno o varios supuestos
prácticos, planteados por el Tribunal, durante un tiempo mínimo de una hora y
máximo  de  dos  horas,  a  criterio  de  aquel,  con  ayuda  de  textos  legales  (no
comentados).

El Tribunal podrá pedir argumentación de la opción o respuesta dada en cualquiera
de las preguntas planteadas.

El Tribunal valorará en su calificación fundamentalmente los conocimientos sobre la
materia, la claridad, la precisión y el rigor técnico del planteamiento, exposición y
resolución de la cuestión o cuestiones planteadas, así como la referencia a los
artículos y normas legales o reglamentarias que regulen la materia.

El  ejercicio  será  leído  por  las  personas  aspirantes  ante  el  tribunal  que  podrá
formular preguntas o aclaraciones sobre el mismo. Este ejercicio será valorado de
cero a setenta y cinco puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un
mínimo de 37,5 puntos.

De conformidad con lo dispuesto en la en la Resolución de 28 de julio de 2025, de la
Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del
sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la  Administración  del  Estado  aprobado  por  el  RD 364/1995,  de  10  de  marzo,
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publicada en el en el BOE nº, 184, de 1 de agosto de 2025, el orden de actuación de
las personas aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por
la letra «U», atendiendo, a estos efectos, a la ordenación alfabética resultante del
listado de aspirantes admitidos.

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience
por la letra «U», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido
comience por la letra «V» y así sucesivamente.

Las  personas  aspirantes  que  superen  el  proceso  selectivo  realizan  un  curso
formativo de carácter práctico, que se impartirá por el Servicio de Asistencia a
Municipios de la Diputación Provincial.

2. FASE CONCURSO (25 puntos):

El  Tribunal  a  la  vista  de los  méritos  alegados y  debidamente acreditados,  los
valorará de acuerdo con el siguiente baremo, hasta un total de 25 puntos:

A. Titulación académica (máximo 5 puntos).

Por estar  en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos de
Licenciado  o  Grado  universitario  en  las  siguientes  materias:  Derecho,
Economía,  Ciencia  política,  Ciencia  de  la  Administración,  Sociología,
administración y Dirección de Empresas, Ciencias Actuariales y Financieras
(incluye el título que sirve como requisito para el acceso al proceso selectivo):
3,5 puntos.
Por  cualquier  título  académico  de  Licenciatura  o  Grado universitario:  1,5
puntos.

La puntuación máxima por este apartado no podrá exceder de 5 puntos.

B. Experiencia profesional (máximo 10 puntos).

Por  la  prestación  de  servicios  en  la  Administración  Pública  local,  comoa.
Secretario-Interventor, con nombramiento en legal forma por la Comunidad
Autónoma: 0,20 puntos por mes completo de servicios prestados.
Por la prestación de servicios en la Administración Pública local  en otrasb.
subescalas de Habilitación Nacional distintas de la de Secretaría-Intervención,
con nombramiento en legal forma por la Comunidad Autónoma: 0,15 puntos
por mes completo de servicios prestados.

La puntuación máxima de este apartado no podrá superar 10 puntos.

Los servicios prestados se acreditarán con la aportación certificación expedida por
la JCCM para los servicios prestados en Castilla- La Mancha, o de la Comunidad
Autónoma que corresponda en su caso.

C. Superación de pruebas de oposición (máximo 5 puntos).

Por haber superado alguna prueba selectiva de acceso como funcionario dea.
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carrera  a  la  subescala  de  Secretaria-Intervención,  de  Funcionarios  con
habilitación de carácter nacional: 1,5 puntos por cada prueba.
Por  haber  superado  alguna  prueba  selectiva  de  acceso  a  las  demásb.
subescalas distintas de las de Secretaría-Intervención, de Funcionarios con
habilitación de carácter nacional: 1 puntos por cada prueba.

La puntuación máxima por este apartado será de 5 puntos.

Para acreditar este mérito se deberá presentar certificación expedida por el órgano
competente de la Administración Pública, con expresión de los datos que permitan
identificar los ejercicios superados y el opositor.

D. Cursos de formación (máximo 5 puntos).

Por  la  realización  de  cursos  impartidos  por  las  Administraciones  Públicas,
Organismos  Públicos  y  Centros  Oficiales  de  formación,  sobre  las  siguientes
materias:  Urbanismo,  gestión  económico-  financiera,  presupuestaria,  contabilidad,
tesorería,  recaudación,  recursos  humanos,  legislación  general  y  sectorial
relacionada con la Administración Local, de una duración mínima de 20 horas, a
razón de 0,02 puntos por hora lectiva.

La puntuación máxima de este apartado no podrá superar 5 puntos.

Se aportará copia de los títulos expedidos por la realización de los cursos o de los
certificados de asistencia o impartición donde consten el  número de horas, o bien
certificación que acredite la realización del curso expedida por la Administración u
Organismo Oficial que lo ha organizado. Los cursos de formación cuya duración sea
inferior a 20 horas, no serán valorados.

La puntuación total de los méritos del concurso no podrá exceder de 25 puntos.

SÉPTIMA. Calificación final.

La puntuación final obtenida por cada aspirante vendrá determinada por la suma de
las puntuaciones obtenidas en cada una de las dos fases.

En los casos de empate en la puntuación de dos o más candidatos, se resolverá a
favor de aquél que hubiera obtenido mayor puntuación en la fase de oposición. Si
continúa el empate, por la puntuación obtenida en el apartado A. De persistir el
empate, se dirimirá éste a favor del que hubiera obtenido mayor puntuación en el
apartado  B  y,  de  continuar  el  empate  se  procederá  de  la  misma  forma,
sucesivamente con los apartados C y D.  Si  persistiera el  empate se resolverá
mediante sorteo público que se convocará con dos días de antelación y se publicará
en la sede electrónica del Ayuntamiento.

Finalizado  el  proceso  de  selección,  el  Tribunal  de  Selección  publicará  la  lista
provisional de aspirantes con la puntuación obtenida en el tablón de anuncios del
lugar donde se hubiere celebrado la prueba práctica, y en el del Ayuntamiento
cabecera de la Agrupación, y sede electrónica del Ayuntamiento. Se otorgará un
plazo  de  tres  días  hábiles  para  presentar  alegaciones,  a  contar  desde  el  día
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siguiente a la fecha de publicación del listado. Las alegaciones irán dirigidas a la
Presidencia del Tribunal de Selección.

Finalizado el plazo de alegaciones y una vez resueltas éstas por el Tribunal, se
publicarán  las  listas  definitivas  con  la  Calificación  final  definitiva  del  proceso
selectivo  en  el  tablón  de  anuncios  de  la  Sede  electrónica  del  Ayuntamiento.

El Tribunal de Selección podrá declarar desierto el proceso selectivo si ninguno de
los aspirantes superase la prueba práctica. En tal caso, se dará cuenta a la Alcaldía
para que proceda a realizar nueva convocatoria de selección de la plaza declarada
desierta.

OCTAVA. Propuesta de Nombramiento y presentación de documentos.

El  Tribunal  propondrá  al  Ayuntamiento  el  candidato  que haya obtenido mayor
puntuación  para  ser  nombrado  en  los  supuestos  de  vacante,  sustitución,  baja
temporal, etc.

La  persona  aspirante  propuesta  para  su  nombramiento  aportará  ante  la
Corporación, dentro del plazo de tres días desde que se haga pública la relación
ordenada de candidatos que han superado el proceso selectivo, los documentos
acreditativos  de  las  condiciones  de  capacidad  y  requisitos  exigidos  en  esta
convocatoria, que son:

Fotocopia del D.N.I.a.
Fotocopia de la Tarjeta de la Seguridad Social.b.
Declaración  jurada  de  no  hallarse  incurso  en  causa  de  incapacidad  oc.
incompatibilidad,  y  de  no  haber  sido  separado  mediante  expediente
disciplinario  del  servicio  de  ninguna  Administración  Pública.
Fotocopia Autenticada del título académico exigido para tomar parte en lad.
convocatoria.
Certificado  médico  acreditativo  de  no  padecer  enfermedad  o  defecto  físicoe.
que imposibilite el normal ejercicio de la función.
Datos bancarios para el abono de nóminas.f.

Si  dentro del plazo expresado, y salvo causa de fuerza mayor, el  aspirante no
reuniera  los  requisitos  exigidos  quedarán  anuladas  todas  sus  actuaciones,  sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la
instancia. En tal supuesto, el Alcalde efectuará propuesta de nombramiento a favor
del siguiente aspirante, según el orden de puntuación.

De igual forma se procederá en caso de renuncia, o en caso de producirse vacante
posterior, de acuerdo con las normas que regulan el funcionamiento de las Bolsas
de trabajo.

El  Alcalde-Presidente  del  Ayuntamiento  cabecera  de  la  agrupación  municipal
remitirá la propuesta de nombramiento y el expediente completo a la Dirección
General o Viceconsejería competente en materia de régimen local de Castilla-La
Mancha,  que  resolverá  definitivamente  sobre  el  nombramiento  del  funcionario
interino.
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NOVENA. Bolsa de trabajo

Se formará una Bolsa de Trabajo o lista de espera con los aspirantes que hayan
superado las pruebas, por el orden de puntuación total obtenida en el proceso
selectivo,  que servirá  para cobertura de dicho puesto mediante nombramiento
interino, en casos de vacante o enfermedad y necesidad de cubrirla. Dicha Bolsa o
lista, que se elevará a la Dirección General de Coordinación y Administración Local
de Castilla-La Mancha, tendrá una vigencia indefinida y dejará de estar vigente por
derogación expresa o  hasta  la  creación de una nueva bolsa  de trabajo  en el
municipio.

La  gestión  de esta  Bolsa  de Trabajo  se  regirá  por  las  normas vigentes  en el
momento  de  iniciar  su  funcionamiento  y  en  particular  por  los  artículos  10  y
siguientes del Decreto 16/2026, de 7 de abril, señalado en la base primera.

Los llamamientos a los aspirantes que figuren en bolsa se realizarán por teléfono o
correo  electrónico,  debiendo  manifestar  la  aceptación  o  renuncia  en  el  plazo
máximo de 24 horas,  mediante escrito o correo electrónico que permita tener
constancia de ello.

DÉCIMA. Protección de datos.

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero  cuyo  responsable  es  el  Ayuntamiento  con  el  fin  exclusivo  de  realizar  la
selección de los/as aspirantes a los puestos convocados, pudiendo ser cedidos a
terceros para la misma finalidad. El derecho de acceso, rectificación, cancelación y
oposición al  tratamiento de los datos personales podrá ejercitarse en cualquier
momento ante el propio Ayuntamiento de conformidad con lo dispuesto en la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía
de los Derechos Digitales, y su normativa de desarrollo.

DECIMOPRIMERA. Incidencias y Reclamaciones

1.-  Todos  los  plazos  señalados  en  días,  se  entiende  que  éstos  son  hábiles,
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre
(LPACAP).

2.- El Tribunal de Selección, queda facultado para resolver cuantas cuestiones se
susciten referentes a la  interpretación o aclaración de dudas de las presentes
Bases.

Asimismo,  podrá  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  petición  del/la
interesado/a,  los  errores materiales,  de hecho,  o  aritméticos existentes en sus
actos, a tenor de lo que preceptúa el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.- Contra la resolución del Tribunal los interesados podrán interponer recurso de
alzada  ante  la  Alcaldía  del  Ayuntamiento,  cuya  resolución  pondrá  fin  a  la  vía
administrativa.
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4.- Las incidencias o reclamaciones que pudieran presentarse no interrumpirán el
proceso selectivo.

5.- Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con
lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas. Contra la convocatoria y sus bases, que
agotan la vía administrativa, los interesados podrán interponer potestativamente
recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o directamente el
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sección de lo
Contencioso-Administrativo del  Tribunal de Instancia de Guadalajara,  plaza 1,  a
partir  del  día  siguiente  al  de  publicación  de  su  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia de Guadalajara (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa).
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ANEXO I

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL PROCESO SELECTIVO PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA
BOLSA DE TRABAJO PARA LA PROVISIÓN MEDIANTE NOMBRAMIENTO INTERINO DEL
PUESTO  DE  TRABAJO  RESERVADO  A  F.H.N.,  SUBESCALA  DE  SECRETARÍA-
INTERVENCIÓN.

D . / D ª
….……………………………………………………………………………………………………………
…….,  con  NIF  n.º  …………………………………..,  y  domicilio  a  efectos  de  notificación
e n  … … … … … … … … … … … … … … … … … . ,  c a l l e
……………………………………………………………………………..,  nº  ……………….,  C.P.
…………………………..,  teléfono  ………………………………………………..  y  correo
electrónico  ........................................................................

EXPONE

PRIMERO. Que ha sido convocada la creación de una Bolsa de trabajo por el sistema
de concurso-oposición para cubrir  con carácter  interino la  plaza de Secretaría-
Intervención, para los supuestos de vacante, permiso, enfermedad, etc., en tanto se
cubra la misma por funcionario de la escala de habilitación nacional por cualquiera
de los procedimientos reglamentarios de la plaza de Secretario-Interventor de la
Agrupación de Villanueva de Alcorón y el Olivar, mediante anuncio publicado en el
Boletín Oficial de la Provincia número …….. de fecha ………………………………………

SEGUNDO. Que declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las
bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO. Que declara conocer y aceptar las bases generales de la convocatoria y
adjunta la documentación exigida en las mismas.

Por todo ello, SOLICITA que se admita esta solicitud para el proceso de selección
para  creación  de  la  Bolsa  de  trabajo  del  puesto  de  trabajo  de  Secretaría-
Intervención, para su provisión con carácter interino.

En …………………….., a ..... de ……………….. de 2026.

El solicitante,

Fdo.: ……………………………………………
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ANEXO II

PROGRAMA DE CONOCIMIENTOS

ANEXO  II:  Programa  de  materias  para  acceso  a  la  Subescala  de  Secretaría-
Intervención sistema de acceso libre de la Orden TDF/782/2024, de 23 de julio, del
Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública (BOE nº 180, de
fecha 26/07/2024).
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE YUNQUERA DE HENARES

INFORME DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS DEL AYUNTAMIENTO
DE YUNQUERA DE HENARES SOBRE LA DEBIDA JUSTIFICACIÓN DE LA
CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2025

1656

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2025, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen
personas interesadas podrán presentar  reclamaciones,  reparos u observaciones
que tengan por convenientes.

En Yunquera de Henares, a 22 de junio de 2026. Documento firmado por el Alcalde,
Lucas Castillo Rodríguez.
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MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS LA ALCARRIA

APROBACIÓN  DE  MODIF ICACIÓN  DE  CRÉDITO.  CRÉDITO
EXTRAORDINARIO  FINANCIADO  CON  CARGO  AL  REMANENTE  DE
TESORERÍA

1657

El Pleno de esta entidad, en sesión ordinaria celebrada el día 16 de junio de 2026,
acordó la aprobación inicial  del expediente de modificación de créditos n. º1/2026
en  la  modalidad  de  crédito  extraordinario  financiado  con  cargo  al  remanente  de
tesorería  para  gastos  generales.

Aprobado  inicialmente  el  expediente  de  modificación  de  créditos  n.  1/2026  en  la
modalidad de crédito extraordinario financiado con cargo al remanente de tesorería
para  gastos  generales.  por  Acuerdo  del  Pleno  de  fecha  16.06.2026,  en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto
Refundido de la  Ley  Reguladora  de las  Haciendas  Locales,  aprobado por  Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el
plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente
anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede
electrónica de esta entidad [http://municipioslaalcarria.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Armuña de Tajuña, a 17 de junio de 2026, Fdo.: La Presidenta, Raquel Polo
Castillo


